
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm. 0 atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

í'ffi (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

tif- Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Andado q^T.-Horas de oficina: De ocho y media

£í mañSi'. a dos y media de la tarde Para el
público Lie nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

DE LA CORPORACIÓN

ANUNCIO

A N UN C LO

ANUNCIO
(G.—3.427)

ANUNCIO

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

Secretaría general.—Sección de Personal

Diputación Provincial
de Madrid CULTURA EN EL SERVICIO AGROPECUARIO

PLAZA DE OBRERO ESPECIALIZADO EN VITI-

TRIBUNAL DEL CONCURSO, PREVIO EXAMEN-
DE APTITUD, PARA LA PROVISIÓN DE UNA

PLAZA DE CAPATAZ MECÁNICO AGRÍCOLA EN

EL SERVICIO AGROPECUARIO DE LA CORPO-
RACIÓN

TRIBUNAL DEL CONCURSO, PREVIO EXAMEN
DE APTITUD, PARA LA PROVISIÓN DE UNA

Madrid, 2 de octubre de 1965.—El Se-

cretario del Tribunal, Fernando García-

Comendador Martínez.—Visto bueno: El

Presidente del Tribunal, Luis Fernandez-
Heredia v del Pozo.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conoci-

miento y, en especial, del interesado, de

conformidad con lo dispuesto en el pá-

rrafo i.°, artículo 9.0, de! decreto de 10

de mayo de 1957

Este Tribunal, en su reunión celebra-
da el día 30 del pasado mes de septiem-
bre, ha acordado señalar el próximo día
5 de noviembre, a las doce de la mañana,
en el Salón de Sesiones de la Casa-Palacio
provincial (Miguel Ángel, 25), para dar
comienzo a la. práctica de los ejercicios,
a cuyo efecto se cita, en único llama-
miento, al aspirante admitido para que

comparezca en el día, hora y lugar ante-

riormente señalado.

(G.—3.429)

Irid, 2 de octubre de 1965. — El
ario del Tribunal, Fernando Gar-
mendador Martínez.—Visto bueno:
isidente del Tribunal, Luis Ferhán-
'eredia y del Pozo.

que se hace público por medio del
te anuncio para general conoci-
), y en especial del interesado, de
midad con lo dispuesto en el pá-
primero del artículo 9.

0 del Decreto
de mayo de 1957.

señalados

1 aspirante admitido para que com-
'ca en el día, hora y lugar anterior-

alón de Sesiones de la Casa-Palacio
incial (Miguel Ángel, 25), para dai
ienzo a la práctica de los ejercicios,
yoefecto se cita, en único Uamamien-

ubre, a las doce de la mañana, en

ste Tribunal, en su reunión celebrada
ía 30 del pasado mes de septiembre,
icordado señalar el próximo día 15 de

TRIBUNAL DEL CONCURSO - OPOSICIÓN PARA

PROVEER UNA PLAZA DE DELINEANTE DEL

SERVICIO DE VÍAS Y OBRAS PROVINCIALES

provincia

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la

La interposición de cualquiera de estos
recursos no suspende el pago de las cuo-
tas corresopndientes.

Asimismo contra las bases impositivas

fijadas por la Junta de Evaluación del
Grupo respectivo se puede interponer re-
curso de agravio comparativo, o el de
agravio absoluto, en el plazo de quince
días; el primero ante el Jurado Provin-
cial de Estimación de Utilidades, y el
segundo ante la Administración de Ren-
tas Públicas de la Provincia.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en los domi-
cilios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 8o de
la ley de Procedimiento Administrativo.

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, trans-

curridos el cual sin haberlo verificado se
procederá a su exacción por la vía de
apremio.

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días, y reclamación ante el
Tribunal Económico Administrativo, en
el de quince.

VINCIALES

OVISION DE UNA PLAZA DE TORNERO
SERVICIO DE VÍAS Y OBRAS PRO-

DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

— Re

Este Tribunal, en su reunión celebra-
da el día 30 del pasado mes de septiem-

bre, ha acordado señalar el próximo día

3 de noviembre, a las nueve de la maña-

na, en el'Salón de Sesiones de la Casa

Palacio provincial (MtguelAngd 23), pa-
ra dar comienzo a la práctica de los. ejer

cicios del concurso-oposición, previa ce

Sración del sorteo que determinará e^
orden de actuación de los aspirantes a

cuvo e£to se cita a todos los opositores

admitidos para que comparezcan en el

día, hora y lugar anteriormente sena

a
Lo que se hace público por medio del

óreseme anuncio para general conoci-

miento y en especial de los interesados,

Te conformidad con lo dispuesto enga-
rrafo primero del artículo 9-° del Decre

to de 10 de mayo de ig57-

\u25a0Madrid 2 de octubre de 1965- — ~Secretrió del Tribunal, Juan Manuel
Tolas Rovo—Visto bueno: E Presen

íe del Tribunal, Evaristo BabéJ>elgado.

ingresar: 944.pesetas.
María Dolores Adeva Casanova. —

Francisco García, 5. — Ref. 31.816. —
ig63 . _

Rama 21-631-I. — Núm. 118.
Menor mercería, paquetería y géneros
punto. — Cuota a ingresar: 944 pesetas. *

Francisco de la Poza Carrillo.—Alon-
dra, 40. — Ref- 31-806. — 1963- — Ra-

ma 21-63i-Í. — Num- Io8- ""* Menor
mercería^ paquetería y géneros punto.—

Cuota a ingresar: 944 pesetas.
Mariano García Sopeña. — Juan Tor-

nero, 64. — Ref. 31.802. — 1963. —
Rama 21-631-I. — Núm. 104. — Menor
mercería, paquetería y géneros punto. —
Cuota a ingresar: 944 pesetas.

Alfonso Pozuelo Ribera. — Paseo de
los Olivos, 53. — Ref. 3I-798- — J9&3-
Rama 21-631-I. — Núm. 100. — Menor
mercería, paquetería y géneros punto-

Cuota a ingresar: 944 pesetas.
Dolores Serrano Galán. — Avenida

Presidente Carmona, 8. — Ref- t,i-7&~
ig63 . _ Rama 21-631-I. — Núm. 98. —
Menor mercería, paquetería y géneros
punto. — Cuota a ingresar: 944 pesetas.

Alejandro Martín Real. — Ampelido,
número 5. — Ref. 31.793- — xcfy- ~
Rama 2i-6}i-l. — Núm. 95. — Menor
mercería, paquetería y géneros punto.—

Cuota a ingresar: 944 pesetas.
Carlos Meleto Salvador. — General

Ricardos, 246. — Ref. 31.733- — x963-
Rama 21-631-I. — Núm. 35. — Menor
mercería, paquetería y géneros punto.—

Cuota a ingresar: 2.Q44 pesetas. _
Julio Suáre? González. — Alejandro

Sánchez, 23. — Ref. 31.7". — 1963- —
Rama 21-631-I. — Núm. 23. — Menor
mercería, paquetería y géneros punto.—
Cuota a ingresar: 1.805 pesetas.

José Heras Vega. — Camino de las
Animas, 141. — Ref. 3 T-7*8. — 1963•-—
Rama 21-631-I. — Núm. 20. — Menor
mercería, paquetería y géneros punto. —
Cuota a ingresar: 4.944 pesetas.

Elena Alonso Rodríguez. — General
Ricardos, 186. — Ref. 31.756. — 1963.
Rama 21-631-I. — Núm. 58. — Menor
mercería, paquetería y géneros punto.

Cuota a inafresar: 2.Q44 pesetas.

Juan Vallaescusa Martín. — General
Ricardos, 186. — Ref. 3*-74°- — y&3-
Rama 21-631-1. — Núm. 42. — Menor
mercería, paquetería y géneros punto.—

Cuota a insrresar: 2.944 pesetas.
Manuel de la Iglesia Martínez. — Pa-

1 seo de Muñoz Grandes, 16. — Referen-»

sar: 344 pesetas.
Juan Alcázar Sánchez. — Castro de

Oro, 16. — Ref. 31.828. — 1963. —
Rama 21-631-1. — Menor mercería, pa-
quetería y géneros punto. —> Cuota a

Cuota a ingresar: 144 pesetas.
María Dolores Fernández Jiménez. —

Paseo de Extremadura, 119. — Referen-
cia 31.833. — 1963. — Rama 21-631-I.
Núm. 135. — Menor mercería, paquete-

ría y géneros punto. --> Cuota a ingre-

Rama 21-631-I. — Núm. 150. — Menor
mercería, paquetería y géneros punto. —

\u25a03-428)(G—.
Evaristo Babé Delgado

2 de octubre de 1965. — El

' del Tribunal, Juan Manuel Co-
Visto bueno: El Presidente

\u25a0o de 1957

Tribunal, en su reunión celebra-
a 30 del pasado mes de septiem-
acordado señalar el próximo día
ctubre, a las diez de la mañana,
aller de Vías y Obras provincia-
oras, núm. 39, para dar comien-
práctica de los ejercicios del con-
dición, a cuyo efecto se cita, en
ímamiento, al aspirante admitido
'e comparezca en el día, hora y
ulteriormente señalado.
Je se hace público por medio del
2 anuncio para general conoci-
y en especial del interesado, de

\:dad con lo dispuesto en el pa-
lmero del artículo 9.0 del Decreto

Arturo Martínez López. — S/s
ferencia 36.992. —- 1963. — Rama 21

540-b. — Núm. 2. — Sastrería a med
da. — Cuota a ingresar 18.504 pesetas.

Ñeco, S. A. — Claudio Coello, 76. -
1963. — Rama 15-696-b. — Núm. 23. -
Comercio aparatos material laboratorio
medicina similares. — Negativa.

Vicente Gutiérrez Santisteban. — Ge-
neral Ricardos, 186. — Ref. 31.871. —
IQ6 3 . _ Rama 22-63i-l. — Núm. 175.
Menor mercería, paquetería y géneros
punto. —Cuota a ingresar: 472 pesetas.

Antonio Peinado López. — Bernardi-
na Aranguren, 9. — Ref. 31.863. — Ra-
ma 21-63 i-l. — 1963- — Num- l67- —
Menor mercería, paquetería y géneros de

punto. — Cuota a ingresar: 508 pesetas.
Ángel Domingo Plaza. — Camino de

las Animas, 141. — Ref. 31.861. —
1963. — Rama 21-631-I. — Num. 163.—
Menor mercería, paquetería y géneros
punto, —i Cuota a ingresar: 908 pesetas.

Joaquín Parra del Castillo. — Vicente
Camarón, 27. — Ref- 31-848- — 1963-—

Relación de contribuyentes a los^ que se

notifica liquidación y cuota a ingresar
por el concepto de CUOTA POR BE-

NEFICIOS

provincia de Madrid te P»bH<*
«ariamente, exento loe éomln*»e

EL BOLETÍN OFICIAL de M

boletín OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Para Madrid.— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

timbre.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto <tt
j- tómente aue los señores Alcaldes y Secreta-

l?f¡SrJ?t e q»>u ln», dispondrán que se deje

\u2666Solar en el sitio de costumbre, donde perma-
™ e]

necerá hasta el recibo del siguiente.

;0 oó& sI

*

Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



Superalimentos Congelados, S. A.
T963- — Rama 3-610-a. — Núm. 55. —Mavor de comestibles en general. Ne-gativa.

Francisco Alvarez Alvarez. — Cova-donga, 8. — Ref. 19.689. — 1963 —Rama 12-853-f. — Núm. 137.
_

Taber-na
ü 7~ C"°.ta a egresar: 2.712 pesetas.
Felipe Díaz Cantero. — Margaritas

número 44. — Ref. 24.507. — 1963 J.
22-860-g. — Núm. 295.

_ Tracción me-
cánica mercancías. — Cuota a ingresar:
2.252 pesetas.

Estrella Gómez Portilla. — FernándezOviedo, 15. — Ref. 24.496. — 1963. —Rama 22-860-g. — Núm. 284. — trac-ción mecánica mercancías Cuota a in-gresar: 3.240 pesetas.
Julia Ortega Latorre. — Pasaje DoñaCarlota. 4.

_
1963.

_
Núm. 590 —Negativa. °

Alberto del Águila Siles
trezo, 46. — Ref. 32.501.Rama 1-905. — Núm. 42.

Juan Antonio Ruiz de Alda Azoróla.—
Isidro de Osma, 19. — Ref. 27.779. —
1963.— Rama 11-10. —Núm. 20. — In-
dustrias Lácteas. — Cuota a ingresar:
4.675 pesetas.

Mana Asunción Sanz AWncesa, 41. - Ref. 3I.„ Alons
°- - Pr,n.

ma 21-631-h.
_

Núm.
4

4rJíf 3- - Ra-
cena, paquetería y géneros pZT^ta a ingresar: 1.944 pesetas °-~~Cu°-

Mantima Dopado, S. A u ,
de la Hoz, 5. 1_

iq6- Fernánde 2
Núm. 33.

__
Consignatarios d™l 22^'

Negativa. s de buques.
Madrid, 24 de agosto de 106-Delegado de Hacienda (Firmado) 3' r El

(G.—3.40- bis >

setas
diversasc,a 3!-739- — 1963. — Rama 21-631-I.Núm. 41. — Menor mercería, paquetería

y géneros punto. — Cuota a ingresar:
2.944 pesetas.

José Soria Sánchez. — Paseo de Ex-
tremadura, 161. — Ref. 31.701. — 1963.
Rama 21-631-L — Núm. 3. — Menor
mercería, paquetería y géneros punto.—
Cuota a ingresar: 8.944 pesetas.

Manuel Pérez Pérez. — Olivar, 54. —Ref. 30.226. — 1963. — Rama 12-850-j.
Núm. 60. — Restaurantes. — Cuota a
ingresar: 7.312 pesetas.

Luis Maristany Ibarra. — Avenida de
Nazaret, 8. —> Ref. 30.211. — 1063. —
Rama 12-850-j. — Núm. 45. — Restau-
rantes. —. Cuota a ingresar: 7.876 pe-
setas.

Julián de la Fuente Melero. — Alcal-
de Sáinzde Baranda, 71. — Ref. 30.201.
J963- —- Rama 12-850-j. — Núm. 35. —

\u25a0Restaurantes. —, Cuota a ingresar: pe-
setas 10.432.

Assayas Cohén Luna. — Avenida Do-
nostiarra, 6. — Ref. 27.159. — 1963. —Rama 21-52. — Núm. 119. — Confec- .
ciones menores. — Cuota a ingresar: ,
332 pesetas.

Martínez Rocaberti, Teófila. — Doc-
tor Fourquet, 21. — Ref. 27.135. —1963.
Rama 21-52. — Núm. 95. — Confeccio-
nes menores. —. Cuota a ingresar: 6.484
pesetas.

Gallego García (José). — Avenida de
la Trueba, 47. — Ref. 27.129. — 1963.
•Rama 21-52. —, Núm. 88. — Confeccio-
nes menores. —. Cuota a ingresar: 6.104
pesetas.

Rodríguez Borrego, Emilio. — Vir-
gen de Nuria, 5.—Ref. 27.113. — 1963.Rama 21-52. — Núm. 71. — Confeccio-
nes menores. —- Cuota a ingresar: 7.504pesetas.

Gallardo Zurita, Miguel. — Virgen del
Val, 14. — Ref. 27.106. — 1963. — Ra-
ma 21-52. — Núm. 64. — Confecciones
menores. — Cuota a ingresar: 8.000 pe-
setas.

Carlos Casado Yonte. — Embajado-
res, 208. — Ref. 30.609. — 1963. — Ra-
ma 8-822-a. — Núm. 5. — Revestimien-
to escayolado y afines. —-Cuota a in-
gresar: 43.196 pesetas.

Mariano Valdés Herrador. — Dolores
Armengot, 20. — 1963. — Núm. 74. —Negativa.

José Martínez Barrehondo. — Jeróni-
ma Llórente, 20. — Ref. 29.502.—1963.\u25a0Rama 8-80-0. —- Núm. 24. —, Contruc-
ción y reparación de obras. — Cuota a
ingresar: 25.948 pesetas.

José María Zorrilla López,
tarios Catalanes, 9. — 1963.
'MhTmÜSm - a, a Los contribuyentes que figuran en la
número Jf T 2fi, % '"

Alvarad °' «*«ASn que a continuación se inserta no
Sriva 03' ~ 340—Ne- han podido ser notifícados en Ios dom¡.

ba¿r^-Mi^:r^6t lez- -o6Hier-

&i2^^-N^2I7.^Ta: SKAttL^ÍS.Sternas. - Cuota a ingresar: 1.912 pe- la ky de proced imiento Administrativo.
T?,J.~,„,.., t - r* • *r cantidades a ingresar habrán de

número £ ~ SfiT'" *S M« at°' Serl° ?n la de esta Delega-
NeeatTva 4' ~" 9 3" ~ "^ ~ ci? n en el Plazo de <3u!nce dias > transcu-

,5 '
• I rndo el cual sin haberlo verificado seleodoro Hernán Martín. — Martín ; procederá a su exacción por la vía deboler, 8. — Ref. 24.314.

_
1963. — Ra- apremio.

ma 22-860-g. — Núm. 96. — Tracción | En caso de disconformidad puede in-mecánica mercancías. — Cuota a ingre- ;' terponerse recurso de reposición ante lasar
T

: 7-733 pesetas. j Oficina Liquidadora del Impuesto en elJuan Jiménez de la Rosa. — Movin- ! plazo de ocho días, y reclamación ante
' o 2¿ ~~ 29;6o4. — 1963. — Ra- el Tribunal Económico Administrativoma 8-802-e. — Num. 24. — Construc- en el de quince.

ción y reparación obras albañilería. — Asimismo contra las bases impositivas
Cuota a ingresar: 8.972 pesetas. fijadas por la Junta de Evaluación delFederico Quijano Manrique. — Alva- Grupo respectivo se puede interponer re-rado, 11. — Ref. 21-047. — Rama 22- curso de agravio comparativo, o el deHO0-1. — 1963. — Núm. 528. — Trac- agravio absoluto, en el plazo de quince
ción mecánica mercancías. — Cuota a días, el primero ante el Turado Provin-mgresar: 711 pesetas. . cial de Estimación de Utilidades v elJorge Onfray Barros. — Goya, 75. — ' segundo ante la Administración dé Ren-Ket. 21.012. — 1963. — Rama 22-860-i. tas Públicas de la provincia.
Num. 492. — Tracción mecánica mer- La interposición de cualquiera de estoscana as. — Cuota a ingresar: 1.224 pe- recursos no suspende el pago de las cuo-se ~s,:. _ , ,„„ , tas correspondientes.

n £far V,!ches—San Roberto, 5. En todos los plazos reseñados se en-
" *• — Kef 20.723. — I963. — Rama tenderán días hábiles, contados a partir
lil??' 1' ~ -m- I93U~ Tracción me- del siguiente al de la publicación de lacanica mercancías. — Cuota a ingresar: presente en el Boletín Oficial de la5.462 pesetas. ; provincia.

Feliciano Romero Arroyo. — Herma- '
nos Gómez, 23. — Ref. 20.710. 1063. Relación de contribuyentes a los que seRama 22-860-i. — Núm. 180. Trac- notifica liquidación y cuota a ingresar
ción mecánica mercancías. — Cuota a $or el C(yr,cepto de CUOTA POR BE-
ingresar: 6.072 pesetas. NEFICIOS
e,udS°p C!°n?S AL,°Caks C,orn?rcio, S. L. '

Jesús de Pablo GarcíaCiudad Parque Aluche, bloque D. man- Ref. 36.854.
_

1963.

Madrid, 14 de agosto de 1965
Delegado de Hacienda (Firmado)

(G.—3.405)

Casimiro Benítez Ortiz. —, Juan Pas-
cual, 12. — Ref. 5.414. — 1963. — Ra-
ma 3-612-u. — Núm. 74. — Menor co-
mestibles. —; Cuota a ingresar: 634 pe-
setas.

José Arroyo Diez. — Sepúlveda, 49. —
Ref. 17.118. — 1963. — Rama 13-633-I.Núm. 41. — Menor de drogas. — Cuo-
ta a ingresar: 1.100 pesetas.

Carmen Bernabéu Povedano. —, Pa-
tencia, Bar Río Tinto, 23.—(Ref. 15.822.
1963- — Rama 12-853-I. — Núm. 223. —
Tabernas. — Cuota a ingresar: 1.Í12
pesetas.

Achicoria, Bellota y Cebada, S. L. —
Marcelino Alvarez, 8. — 1963. — Rama
3-401. —- Núm. 6. — Negativa.

María Cruz Hidalgo Ares. — Barlo-
vento, 1. — 1964. — Rama 21-631-h. —
Núm. 175. —- Menor mercería, paquete-
ría y géneros punto. — Negativa.

Eugenio López Sanz. — Virgen de la
Alegría. — Ref. 31.566. — 1963. — Ra-
ma^ 21-631-h. — Núm. 32.—Menor mer-
cería, paquetería y géneros punto.—Cuo-
ta a ingresar: 2.144 pesetas.

José Tomás Herrero Herranz. — Sám-
bara, 150. — Ref. 18.348. — Rama 23-
61 i-a. — 1963- — Núm. 232. — Menor
vinos y licores. — Cuota a ingresar:
1.344 pesetas.

Carlos Reixa de Souza.—Joaquín Ma-
ría López, 72. — Ref. 33.206. — 1963.—Rama 15-663-e. —- Núm. 24. — Menor
aparatos electrodomésticos y similares
Cuota a ingresar: 14.400 pesetas.

Luis Delgado Campa. — Regueros, 3.
Ref. 31.155. — 1963. — Rama 3-301. —Fabricación gaseosas y bebidas carbó-
nicas. -— Cuota a ingresar: 1.372 pe-
setas.

Ángel Pardeiro Ciruelos. — Carretera
de Toledo, 52. — Ref. 33.383. —1963. —
Rama 3-612-y. — Núm. 100. — Menor
comestibles. —» Cuota a ingresar: 694
pesetas.

Confiterías y pastelerías
gresar: 3.604 pesetas.

— Cuota a in-

Alberto Baixeras Fernández. — Paseo
Imperial, 29. —- Ref. 30.053. — 1963. —
Rama 8-802-a. — Núm. 58. — Construc-
ción y reparación de obras. — Cuota a
ingresar: 2.512 pesetas.

José Antonio Rodríguez Fernández. —
Antonio López, 194. — Ref. 27.530. —
1963. —\u25a0 Rama 3-60-k. — Núm. 16. —

zana A. — 1963. — Núm. 23. — Nega
tiva.

Julián Jiménez Encinar. — Paseo Ex-
tremadura, 14. — Ref. 16.530. — 1963.
Rama 22-860-h. — Núm. 261. — Trac-
ción mecánica mercancías. — Cuota a
ingresar: 2.763 pesetas.

Virgilio Prieto Sánchez. —López Aran-
da, 1. — 1963. —. Rama n-720-h.— Nú-
mero 128. — Carnicería. —- Negativa.

Trifón Ruiz Castro. — López de Ho-
yos, 202. — Ref. 32.104. — 1963- —Rama 11-65. — Núm. 28. — Comercio
de leche. —r Cuota a ingresar: 7.736 pe-
setas.

Remigio Pérez Muñoz . — Pase Co-
mercial, i (Ciudad del Pino). — Refe-
rencia 19.667. — 1963. —Rama 12-853-1-
Núm. 115. — Tabernas. — Cuota a in-
gresar: 3.312 pesetas.

Juan García Franco. — Luna, 21. —
Ref. 24.644. — 1963.-^Rama 28-860-?.
Núm. 440. — Tracción mecánica.
Cuota a ingresar: 935 pesetas.

Vicente García Gómez. — Zaratán. 5-
Ref. 24.627. — 1963. — Rama 22-860-g

Núm. 422. — Tracción mecánica mer-
cancías. —r Cuota a ingresar: 480 pe-
setas. _,

José Hortelano Ballesteros. — a»""

reros, 4. — Ref. 24.545. — 1963- — *?
ma 22-860-g. — Núm. 334- — Trac^l0

mecánica mercancías. — Cuota a .n2fre
sar: 1.789 pesetas.

_
Concepción Díaz Fernández. — cam

po Real. — Ref. 24.460. - 1963- -*a

ma 22-860-g. — Núm. 247- — Tt^°1
mecánica mercancías. — Cuota a ir

sar: 3.054 pesetas. ...
Cristina Fuentes Mateo. — v^1?

moso, 97. — Ref. 24.419- — l^í.
Rama 22-860-g. — Núm. 203. - ';
ción mecánica mercancías. — Cu

ingresar: 3.141 pesetas.
Manuela Roldan Fernández

lasa Gómez, 100. — Ref. 29.654
Rama 8-802-e. — Núm- 7*-~ZY.w,
ción y reparación obras albanileri.
Cuota a ingresar: 3-248 pesetas.

Marcial Sánchez Francisco. —^de Hovos, 184. — Ref. 21.022

— Jacome-— 1963. —— Agencias
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-Cuota a ingresar: TZ ~=pe-

— Volun-— Núme-

__ X

Los contribuyentes que figuran « irelación que a continuación se inserta" ¿
han podido ser notificados en los dS icilíos que constan en los documentosTcales, lo que se hace por medio le t
presente para cumplir dicho tram:te Hacuerdo con lo dispuesto en el art. 8o dela ley de Procedimiento AdministrativoLas cantidades a ingresar habrán deserlo en la Depositaría de esta Dele°-Tcion en el plazo de quince días, transenrndo el cual sin haberlo verificado seprocederá a su exacción por la vía deapremio.

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante laOficina Liquidadora del Impuesto en elplazo de ocho días, y reclamación ante elTribunal Económico Administrativo, enel de quince.

Asimismo contra las bases impositivas
fijadas por la Junta de Evaluación delGrupo respectivo se puede interponer re-
curso _ de agravio comparativo, o el de
agravio absoluto, en el plazo de quince
djas; el primero ante el Jurado Provin-
cial de Estimación de Utilidades, y el se-
gundo ante la Administración de Rentas
Públicas de la provincia.

La interposición de cualquiera de es-
tos recursos no suspende el pago de las
cuotas correspondientes.

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la
provincia.

NEFICIOS

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar
por el concepto de CUOTA POR BE-

— El

To-

— Luchana, 6— Rama 3-610-a

Núm. 45. — Mayor de comestibles en
general. — Cuota a ingresar: 10.634 pe~
setas.

Concepción Gutiérrez Gutiérrez. — Al-
bino Hernández Lázaro, 10. — Referen-
cia 35.592. — 1962. —• Rama 3-612-k. —
Núm. 194. — Menor ultramarinos. —
Cuota a ingresar: 1.364 pesetas.

Federico Rodríguez Pérez. — Avenida
de José Antonio, 45. — Ref. 37.068. —1963. — Rama 21-540-b. —. Núm. 80.—
Sastrería a medida. — Cuota a ingresar:
7.504 pesetas.

Ángel Giménez Gil.—Cartagena, 134.
Ref. 30.729. — 1963. — Rama 10-633.
Núm. 1. —= Mayor y preparación de ci-
mientos. — Cuota a ingresar: 13.104
pesetas.

Práxedes Diosdado Moras. — Arro-
yo, 13. — Ref. 35.993. — Rama 13-62-
e. — 1963. — Núm. 58. — Farmacias.—
Cuota a ingresar: 2.984 pesetas.

Francisco Cremades Mompó. — Oren-
se, 71. — Ref. 35.989. — 1963. — Ra-
ma 13-62-e. — Núm. 54. — Farmacias.
Cuota a ingresar: 3.184 pesetas.

Fernando Sánchez de Nava. —. José
Antonio. Coslada. — 1963. — Núm. 26.
A devolver: 600 pesetas.

Agapito Delgado Gonzalo. — Colonia
San Nicolás, bloque 3, local 4. — 1963.
Núm. 218. — Negativa.

José Martín Ruiz. —\u25a0 López de Ho-
yos, 241. — Ref. 36.847. — 1963. —Rama 3-610-a. —-Núm. 33. — Mayor de
comestibles en general. — Cuota a in-
gresar: 6.292 pesetas.

Conrada Calvo Tejero. — General Ca-
brera, 23. — Ref. 36.035. — 1963. —

Cuota a

— Azu-
1963. —

Rama 13-62-e. —. Núm. 100. — Farma-
cias. — Cuota a ingresar: 184 pesetas.

Antonio García Torregrosa
cenas, 51. — Ref. 36.021. —
Rama 13-62-e. — Núm. 86
ingresar: 1.984 pesetas.

Disnata. — Lazaga, 3. — 1963. —Rama 11-10. — Núm. 7. — Industrias
Lácteas. — Negativa.

Manuel Sánchez Díaz. — Navalmoral
de la Mata, 10. — Ref. 31.869. — 1963.Rama 21-631-I. — Núm. 173. — Menor
mercería, paquetería y géneros punto. —Cuota a ingresar: 472 pesetas.

Marcelino Villarerreal Villanueva. —
Navalmoral de la Mata, 26.—Referen-
cia 31.746- —> 1963. — Rama 21-631-I. —Núm. 48. — Menor mercería, paquete-
ría y géneros punto. — Cuota a ingre-
sar: 2.944 pesetas.

2

Francisco Reguero González. —rreledones. — 'Ref. 29.568. —, 1963Rama 8-80-0. — Núm. 102. — Construc-
ción y reparación de obras. — Cuota a
ingresar: 1.676 pesetas.

Salvador Muñoz Mezquita. — Fernán-
dez de los Ríos, 57. — Ref. 29.485. —T963- — Rama 8-80-0. — Núm. 7. —Construcción y reparación de obras.
Cuota a ingresar: 71.688 pesetas.

Sociedad General de Explotaciones Di-
versas, S. A. — General Aranda, 14. —I96-V 77 Rama 9-80-a. — Núm. 105. —Exhibición cinematográfica.—, Negativa.

Isidoro García García. — Alvarado n.
Ref. 19.868. — 1963. — Rama 12-853-f!Núm. 316. — Tabernas. — Cuota a in-
gresar: 312 pesetas.



Igna-

msporte
pesetas

Aniceto Alonso Olmos. — Cardeñosa,
número 11. — Ref. 17.006. — 1963. —
Rama 57. — Menor drogas. — Cuota a
ingresar: 250 pesetas.

Tractogar, S. A.—Ramírez de Arella-^
"y- 4- — 1963. — Núm. 29. — Nega-

Pedro Izquierdo Herráiz. — Paseo de
Extremadura, 189.—Ref. 16.626.—1963.Kama 22-860-h. — Núm. 359. — Trans-
óles mercancías. — Cuota a ingresar:

'•578 pesetas

\u25a0 Hipólito Jericó López. — López Aran-as, I Ref y 32g
_

I9g3
_ _

Rama
n-720-h. — Núm. 60. — Carnicería. —u

t ta, a.lngresa'r: 2-27° pesetas.
José Ajo Viadero. — Coc. Com. 10,

t<¿ Torrelaguna. — Ref. 32.312. —*.l- ~ Rama 11-65. — Núm. 237. —->merc,o de Leche. — Cuota a 'ingre-
*\u25a0 í-o77 pesetas
Julio Ballesteros Trapero. — San Rai-
indo 47 ,

__
lg&3

_ _
Núm

_ _
Ne

_

— Cuota a ingresar: 8.988 pe-

Bartolomé García de la Fuente.—^Ave-
nida América, 33. — Ref. 31.258. —1963.
Rama 12-850-g. — Núm. 16. — Restau-
rantes
setas.

Carmen Botaya Gutiérrez. — Avenida
América, 9. — Ref. 31.250. — 1963. —
Rama 12-850-g. — Núm. 8. —. Restau-
rantes. — Cuota a ingresar: 7.876 pe-
setas.

María Teresa Rodríguez Masó. — In-
fantas, 16. — Ref. 30.492. — 1963. —Rama 17-301. Núm. 211. — Estudios
fotográficos.—A devolver: 100 pesetas.

Jorge Luis Angraill Pig. — Augusto
Figueroa, 18. — Ref. 27.246. — 1963.
Rama 1-83. — Núm. 63. — Tinte, lim^
pieza y planchado ropas. — Cuota a in-
gresar : 4.900 pesetas.

\u25a0 Hijos de Casimiro Vargas, S. L
Joaquín María López, 42. — 1963
Núm. 76. — Negativa

Víctor Manuel .Rodríguez Crespo
Goya, 97. — Ref. 23.351. — 1963
Rama 14-6.011. — Núm. 36. •— Mayor
maderas corrientes. —Cuota a ingresar;
11.680 pesetas.

Antonio Collado Herranz. -— Francis-
co de Sales, 20. •— Ref. 30.693. — 1963.

— Revesti-
— Cuota a

Rama 8-822-b. — Núm. 62
miento, escayolado y afines
ingresar: 1.025 pesetas.

José Torres Rodríguez
tremadura, 31. — Ref. 25.947

— Paseo Ex-
1963.

38. — Comer-— Cuota a ingre-
Rama 15-610-a. — Núm
ció hierros y chapas
sar: 35.400 pesetas

Luis Millón Morales. — Grandeza Es-
paña, 38. — Ref. 15.155. — 1963. —
Rama 12-852-h. —. Núm. 221. — Cafés
y bares. — Cuota a ingresar: 1.008 pe-
setas.

Francisco Robledo Collado. — Jaime
Vera, 11-13. —\u25a0 Ref. 24.866. — 1963. —Rama 15-601-b. -— Núm. 93. — Menor
chatarra y minerales. — Cuota a ingre-
sar: 1.344 pesetas.

Antonio Jato Blas. — Doña Berengue-
la, 37. — Ref. 17.122. — 1963. —- Ra-
ma 13-633-1. — Núm. 45. — Menor de
drogas. —. Cuota a ingresar: 1.100 pe-
setas.

José González Gancedo
dido, 156. t^ Ref. 17.087
Rama 13-633-1. — Núm. 10

drogas. — Cuota a ingresar
setas.

Adrián Simón Zurita.—Francisco Lo-
zano, 7. — 1962. — Rama VI-22-b. —Núm. 97. — Venta de ediilcaciones. —
Cuota a ingresar: 16.740 pesetas.

Ricardo Blanco Bermejo. —, Precia-
dos, 19. — 1962. — Rama 18-14-b. —
Núm. 88. — Sastrería medida. — Cuota
a ingresar: 6.504 pesetas.

Pilar Duarte Serrón. — Puerta del
Sol, 17. — 1962. — Rama XVIII-14-b.
Núm. 137. — Sastrerías medida. —Cuo-
ta a ingresar: 3.504 pesetas.

Rosa Hurtado Muñoz. — Bravo Mu-
rillo, 23. — 1962. — Rama XI-22-d. —
Núm. 67. — Farmacias. — Negativa.

Juan Alias Sánchez. — Carretera de
Aragón, 22. — 1962. — Rama n-g-22.

Núm. 41. — Farmacias. — Cuota a in-
gresar: 3.684 pesetas.

Isidoro Yuste Díaz. — Virgen del Co-
ro, bloque 7. — 1962. — Núm. 100. —
Negativa.

Berta Barruete. — Pilar de Zaragoza,
número 75. — 1962. — Rama 11-22-h.
Núm. 80. — Farmacias. — Cuota a in-
gresar: 5.384 pesetas.

Víctor Esteban Benito. —General Par-
diñas, 72. — Ref. 27.655. — 1963. —
Rama n-60. — Núm. 45. — Comercio
aves, huevos y caza. — Cuota a ingre-
sar: 2.804 pesetas.

Gregorio Moreno Vera.—Camino Juan
Ramón, 1. — 1962. — Núm. 121.—Ne-
gativa.

Juan María Sánchez Marcos. — Opor-
to. 63. — 1962. — Rama XI-22-k. —
Núm. 62 —- Farmacias — Cuota a in-
gresar: 1.984 pesetas.

María Carmen Sanmartín Echevarría.
Argüeso, 58. — 1963. — Rama XI-22-k.
Núm. 40. — Farmacias. — Cuota a in-
gresar: 3.884 pesetas.

Fernando Pérez Iñigo Martínez.—Tér-
mino, 5. — 1962. — Rama XI-22-e. —
Núm. 26. — Farmacias. — Cuota a in-
gresar: 6.184 pesetas.

Mariano García Díaz. — Santa Valen-
tina, 26. — Ref. 56. — 1962. — Rama
!4-4.

_
Núm. 56. — Aderezo aceitunas.

Negativa.

tiva.
Rama 15-113

Tomás Sáez Maestro Muñoz. —¡ Ave-
nida José Antonio, 84. — Ref. 32.046. —1963. -r^r Rama 15-704-a. — Núm. 14. —Comercio elementos transporte no espe-
cificados. —- Cuota a ingresar: 23.859
pesetas.

Representaciones Comerciales Expor-
taciones e Importaciones, S. A. — Fran-
cisco Silvela, 80. — 1963. — Rama 15-
704-a. — Núm. 1. — Comercio elemen-
tos transporte. — Negativa.

Fideijna Várela Porto. — Nuevo Tra-
zado, sin número. —\u25a0 Ref. 33.084. —
1963. — Rama 13-11. — Núm. 20. —Fabricación de lejías, detergentes y afi-
nes. — Cuota a ingresar: 11.188 pe-
setas

Blas García Santos. — San Raimun-
do, 4. Viviendas Experimentales. — Re-
ferencia 33.758. — 1963. — Rama 11-21-
Núm. 13. —. Manipulación y comercio de
sebo. — Cuota a ingresar: 2.418 pe-
setas.

Núm. 41. — Restau-
- Cuota a ingresar:

Arlaban,
1963. —

Quemadero en Villaverde, S. L.—Ave-
nida José Antonio, 33. — 1963. — Nú-
mero 3. — Negativa.

Gabriel García Gutiérrez
número 5. — Ref. 32.786
Rama 12-850-a.
rantes v afines
27.944 pesetas

Nicomedes Bermejo Martín-Sanz. —
Almagro, 1. — Ref. 30.158. — 1963-—
Rama 21-623-b. — Núm. 78. — Tejidos
menor. — Cuota a ingresar: 6.032 pe-
setas

Luis Chisvert Torres. — Postas, 5-7.
1963. — Núm. 70. — Negativa.

Juan Marín Moreno. — Cea Bermú-
dez, 58. — Ref. 29.062. — 1963. — Ra-
ma 15-500-d. — Núm. 132. —\u25a0 Talleres
Mecánicos. — Cuota a ingresar: 7.500
pesetas.

Cecilio Martín García. — Toledo, 17.
Ref. 29.009. — 1963. — Rama 15-500-d.
Núm. 78. — Talleres Mecánicos. —Cuo-
ta a ingresar: 7.828 pesetas.

Guillermo Bernat Palios. — Francisco
Silvela, 77 bis. — Ref. 28.847. — 1963.
Rama 8-80-P. — Núm. 32. — Construc-
ción y reparación obras. — Cuota a in-
gresar: 5.049 pesetas.

Raúl Iglesias Martín. —Villafranca, 7.
Ref. 15.226. — 1963. — Rama 12-852-L
Núm. 191. — Cafés y bares. — Cuota
a ingresar: 8.000 pesetas.

Manuel Acosta Gutiérrez. — Cartage-
na, 32. — Ref. 15-221. — 1963. — Ra-
ma 12-852-L — Ñúm. 184. — Cafés y
bares. — Cuota a ingresar: 3.294 pe-
setas.

Núm. 108
, —> Cuota a ingresar

Manuel Aristegui García,
de Pescados. — Ref. 26.063
Rama 18-802. —
dores de pescados
400 pesetas. H

Manuel González Aparado
do Central. — Ref. 26.058.

. — Merca-— 1963. —
Rama 18-802. — Núm. 103. — Asenta-
dores de pescados. — Cuota a ingresar:
44 pesetas.

Ramón Mingo Regel. —(Mercado Cen-
tral. — Ref. 26.028. — 1963. — Rama
18-802. — Núm. 62. — Asentadores de
pescados. — Cuota a ingresar: 8.560
pesetas.

Marcelo Losa Zardain. — Mercado
Central. — Ref. 16.001. — 1963. — Ra-
ma 18-802. — Núm. 24. — Asentadores
de pescados.—Cuota a ingresar: 21.760
pesetas.

Rafael Contreras Moreno. — Hospi-
tal, 2. — Ref. 34-497- — x&3- — Ra'
ma 13-640. — Núm. 17. — Mayor de
perfumería, detergentes y afines. —Cuota
a ingresar: 9.704 pesetas.

Manuel Tarapiella González. — Paz,

número 2. — Ref. 32.546. — 1963. —
Rama 21-630. — Núm. 23. — Mayor y
menor de mercería, paquetería y géneros
de punto. — Cuota a ingresar: 3.008
pesetas.

Josefa Cerezo Martín. — Pelayo, 31.
1963. — Rama 11-60. — Núm. 115. —
Negativa. .

Máximo Lorente Diaz. —Generalísi-
mo Franco, 4. — Ref. 30.257. — 1963-
Rama 21-450-ef. — Núm. 14. — Sastre-
rías a medida.—Cuota a ingresar: 5.504

Weidan. — Avenida del Gene-
ralísimo. 3- — Ref- 3°- 254- — '963- —
Rama 21-450-ef. — Núm. n.- Sas-

trería a medida. — Cuota a ingresar:

9.504 pesetas.

Núm. 294
cancias

setas.
Antonio Fernández Abril y Suárez. —Duque de Rivas, 7. — Ref. 24.453. —1963. — Rama 22-860-g. ** Núm. 240.Tracción mecánica de mercancías.—Cuo-

ta a ingresar: 3.108 pesetas.
Depósitos Suministros, S. A. — Her-

manos Miralles, 105. — 1963.
_

Núme-
ro 189. — Negativa.

Abundio Fernández Cuevas. — Maes-
tro Arbós, 5. — Ref. 24.389. — 1963.—Rama 22-860-g. — Núm. 172. —¡ Trac-
ción mecánica mercancías.—Cuota a in-
gresar: 4.820 pesetas.

Manuel Díaz Fernández. — Maestro
Arbós, 3. — Ref. 24.387. — 1963. —Rama 22-860-g. — Núm. 169. — Trac-
ción mecánica mercancías. — Cuota a
ingresar: 4.820 pesetas.

Juana Garralda Barrete —
de América, 8. — Ref. 24.288.
Rama 22-860-g. — Núm. 70.
ción mecánica mercancías. —
ingresar: 6.975 pesetas.

Eladio Roldan Hernández. —
Mitjáns, sin número. — Ref. 29.655
1963. — Rama 8-802-e. — Núm. 75
Construcción y reparación obras albañi-
lería. — Cuota a ingresar: 3.248 pe-
setas

Gonzalo Atrio Jiménez. — Cardenal
Cisneros, 42. — Ref. 29.651. — 1963.
Rama 8-802-e. — Núm. 71. — Construc-
ción y reparación obras albañileria. —
Cuota a ingresar: 3.248 pesetas.

Bernardo Sánchez López. —. Cabres-
te, 10. — Ref. 29.610. — 1963- — Ra-
ma 8-802-e. — Núm. 30. — Construc-
ción y reparación obras albañileria. —
Cuota a ingresar: 6.432 pesetas.

Francisco Tercero Sanz. — Cabani-
llas, 1. — Ref. 29.582. — 1963. — Ra-
ma 8-802-e. — Núm. 2. — Construcción
y reparación obras albañileria. — Cuo-
ta a ingresar: 42.152 pesetas.

Constantino Juan Santalla. — Nao. 6.
Ref. 22-655. — 1963. — Rama 22-85-c.
Núm. 129. — Transportes de viajeros en
coches de turismo. — Cuota a ingresar:

3.340 pesetas.
Manuel Herrán Vega. — Ponzano, 91.

Ref. 22.641. — 1963. — Rama_22-85-c.
Núm. 115. — Transportes viajeros en
coches turismo. — Cuota a ingresar:

3.340 pesetas.
Ramón Alejandro Pérez Sanz. —Maes-

tro Arbós, 3. — Ref. 20.829. — 1963. —
Rama 22-860-i. — Núm. 302. — Trac-

ción mecánica mercancías. — Cuota a
ingresar: 3.648 pesetas.

Abelardo Sánchez Mercadante. — Pa-
seo de los Pontones, 11. — Ref. 20.818.

1963. — Rama 22-860-i.—Núm. 289. —
Tracción mecánica mercancías. — Cuota

a ingresar: 3.536 pesetas. _
Concepción Sánchez Carrillo

ció Santos, 15. — Ref- 20.659
Rama 22-860-i. — Núm. 128.
ción mecánica mercancías. —
ingresar: 7.612 pesetas.

Sucesores de Sergio Real, S. R. C.

Daóiz y Velarde, 32. — 1963- — Nume-
ro 126. — Negativa.

José López Martí. — Mercado de

Abrantes, 34. — Ref. 31.219. — 1963-
Rama 3-62-c. — Núm. 39- — Supermer-
cados Adheridos a la CAT. - Cuota a

ingresar: 2.734 pesetas.
Niño Nanneti Minelli. — Orense 37-

Ref. 33.801. — 1963- — Rama 8-8o.T'
Núm 4I . —Construcciones y reparación
de obras. — Cuota a ingresar: 3.248 pe-

Guillermo Estévez Estévez. — Plaza

de Vázquez Mella, 11. — Ref. 33-764-—
T^3 . _

Rama 8-80-k. — Num. 1. -
Construcción v reparación de obras. -
Cuota a ingresar: 273-628 peseta^

Eduardo Torres Arias. — Avenida Jo-
sé Antonio, 55- ~ Ref" 3*-5**-~ x9?3-
Rama 1-005- ~ Núm. 64. - Agenoas

diversas. — Cuota a ingresar: 6.000 pe-

Ruiz Muñoz. - Francisco
Silvela ko — Ref. 33-739- — x&3- ~~~
lama X--Núm, 28. - Mayor y

menor artículos deportivos. — Cuota a

ingresar: 4.676 pesetas.
Wenceslao Izquierdo González.

I-lesia, S . - Ref. 27-535- — l^-~
Rama 3^0-k. - Núm. 21. - Confite-
rías y pastelerías. - Cuota a mgresar:

3-&¡E£S Electrónicos Nacionales y

Extranjeros. - Velázquez, 100.-1963-

mrSnUel Llano Rodríguez
5?°' 39- ~ Ref- 19-814-Rama »-853-f. - Núm. 262

pativa

— San Rai-
1963. —— Taber-

ú • uota a ingresar: 1.312 pesetas
r~,J, ano Quintero Lozano. — Felipe

*'o3" - Ref- I9-765- — 1963. —
«s.t-0 S3"f' ~ Núm- 2I3- — Taber-
!«,',. í>Uo.ta a ingresar: 1.912 pesetas.

w p * Rodilla Sánchez. — Paseo Doc-
"S67

Ue
D
rdo > 101. — Ref. 27.982. —

Cafés 7 Ka I2"852-j.—Núm. 190. —
4'°94 peseta^ 8' ~ Cuota a in£resar:

*£° Escolar Jiménez. — Travesía
"»a «SÍ<CZ Ref- 24-658- - '^ -
*mZi?"*- ~~ Núm- 462. — Trac-
fresar 'Ca mercancías. — Cuota a

QniñW 242 Pesetas.
Ref ". _J? arcía Rodrigo.—Castilla, 10

4- 3ot>.
__

1963.—Rama 22-860-g.

MARTES 5 DE OCTUBRE

— Núm. 158, — Nega-Tracción mecánica mer-— Cuota a ingresar: 2.252 pe-

— Monte Per-
\ — 1963. —— Menor

2.000 pe-ra, o,

-* 77j __
Núm. 5 o2- — Trac"

TmSaSa mercancías. - Cuota a

W^10 * _
Ref. 7 ,

3<
_

iq63.
de Hoyos. 339^_ Núni

_
Ijr. _ Supermer-

Rama 3 Autoservicios de alimentación.^
cadosy ?";"„,. c.292 pesetas.

Arroyo Arr(^Nuín . 75.—Trefilería, ca-

Sado'T^tención de flejes. - Nega-

tíva. .. j. Fabricantes de Lejías
Aí/upacic* de j.

tft Núm 48- - Negativa. r
\u25a0„ rasas Carnicero. — Carre-

ASa'i2-8 7
5o-h- -7 Núm- 5" -

Éaurantes.- Cuota a ingresar: pe-

*g¿*£* las Heras Vitón. - Ma-

J uie;, _
Ref. 30.164. — 1963- —

& «-6'3-b. - Núm. 84. - Teji-

dos menor. -Cuota a ingresar: 4.432 Cuota a
Trac-

Avenida
- 1963-

Luis

Solana,

—\u25a0 Cuota a

—1963. —— Construc-

Félix Guerrero Guerrero. — Alcone-
— Ref. 15.381. — 1963. — Rama

12-852-h. — Núm. 87. — Cafés bares. —
Cuota a ingresar: 6.144 pesetas.

Ignacio Gómez Martín. — Carretera
de Andalucía, 62 ó 66. — Ref. 26.551. —
1963. —-. Rama 15-500-a. —\u25a0 Núm. 115.
Talleres mecánicos reparación elementos— Cuota a ingresar: 5.832

1S Crespo Bobillo. - Corredera Ba-

¡a sín Pablo, i7- - *7-7S3--7*<fi3-
Rama n-6o. - Núm. 153 - Comer-
tío aves, huevos y caza. — Cuota a in-

gresar: 900 pesetas.
" losé Luis Mosquera Antolin. — Pra-
¿ - — Ref. 32.008. — 1963- — Ra"

ma ;7-2ioc. - Núm. ¿ai. - Impresión
composición tipográfica general. — Cuo-

ta a ingresar: 3.600 pesetas.
luán María López García. — Parna-

so 4 . _ Ref. 31-572- — J963- — Rama

21-631-h. — Núm. 39. — Menor merce-
ría, paquetería y géneros punto. Cuo-
ta a ingresar: 592 pesetas.

Gutiérrez Olozábal y Cía., S. R. C. —
Miguel Fleta, 9. — 1963- — Núm. 69 —
Sedativa

Rama 8-802-b

\u25a0 Lucio Hernández Sánchez
número o. — Ref. 29.923

Núm. 20

ción y reparación de obras
ingresar: 12.253 pesetas.

Amparo Marios Mato.—Alberique, 36
Ref. 15.387. — 1963.—¿Rama 12-852-h
.Vúm. 93. — Cafés bares. — Cuota a in-
gresar: 6.144 pesetas.

— Asenta-

3

— Mercado— 1963. —

— 1963-
— Trac-
Cuota a



1949

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglame.ntos aprobados por Orden rr>-
•nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.
a—Esta Delegación de Industria

efectuará durante las obras de instala-
ción y una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo que
afecta al cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias de. los Servicios de
Electricidad y asimismo el de las condi-
ciones especiales de esta resolución y en
relación coni la seguridad pública, en la
forma especificada en las disposiciones
vigentes.

i.a—-El plazo' de puesta en marcha será
de seis meses, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución! en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

Esta autorización se otorga de acuerdo
con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
con las Condiciones Generales fijadas en
la norma 11 de la Orden ministerial de
12 de septiembre del mismo año y las
especiales siguientes:

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de- trans-
formación en Madrid-Alcobendas, deno-
minada «Tintal», compuesta por dos
transformadores de 400 kVA. cada uno a
15.000/380-220 voltios, alimentada me-

diante línea desde la Subestación de
Fuencarral, 49SE132-2, a la E. T. de
Valgrande, 26E-280.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Hidroeléctrica Española, S. A., Distri-
bución Centro, con domicilio en Madrid,
Aduana, 29, en solicitud de autorización
para instalar una estación de transfor-
mación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
29 de mayo de 1965) para conocimiento
de todos los que pudiera» considerarse
afectados por la misma, sin que en el
plazo señalado se haya presentado opo-
sición alguna, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en las dispo-
siciones vigentes,

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro, la
estación de transformación que se
cita:

Caridad Díaz Sánchez. — Avenida
Ciudad de Barcelona, 17 — Ref. 27.997.
1963. —, Rama 12-852-j. — Núm. 205. —

•Cafés y bares. — Cuota a ingresar: pe-
setas 1.316.

Creaciones Suefer, S. A. -
rral, 22. — *963. — Núm. 90
tiva.

Alberto Suárez Corbella. — Fuenca-
rral, 77. — Ref. 25.037. — 1963. — Ra-
ma 8-651-b. — Núm. 13. — Comercio e
instalación de. lunas y espejos. — Cuota
a ingresar: 3.281 pesetas.

Palmiro Valverde Castellanos. — Bra-
vo Murillo, 28. — Ref. 29.580. — 1963.
Rama 8-80-0. —. Núm. 115/— Construc-
ción y reparación de obras. — Cuota a
ingresar: 1.204 pesetas

Concepción del Rio Méndez. — Ceda-
ceros, 7. — Ref. 32.987. — 1063. — Ra-
ma 9-80-a. — Núm. 89. — Exhibición
cinematográfica. — Cuota a ingresar:
8.790 pesetas.

Feliciano García Rodríguez. — José
Antonio, 38. — 1962. — Rama 18-14-b.
Núm. 112. — Sastrerías medida.—Cuo-
ta a ingresar: 5.504 pesetas.

Dolores Márgale Forné. — Montera,
número 2. — 1962. —Rama XVIII-14-b.
Núm. 123. — Sastrerías medida.—Cuo-
ta a ingresar: 4.504 pesetas.

Sergio Ojea Ramos. — José Antonio,
•número 56. — Ref. 6. — 1962. — Rama
XVIII-14-b. — Núm. 125. — Sastrería
medida. — Cuota a ingresar: 4.504 pe-
setas.

Ignacio Sánchez Redero. — San Ber-
nardo, 46. —-t 169. — Rama XVIII-14-b.
Núm. 128. — Sastrería a medida.—Cuo-
ta a ingresar: 4.504 pesetas.

María Soriano Alejandro. — Victoria,
número 3. — 1962.—-JRama XVIII-14-b.
Núm. 165. — Sastrería medida. — Cuo-
ta a ingresar: 2.504 pesetas.

Santiago García Pérez.—Montera, 29.
1962. — Rama XVIl-14-b.—Núm. 174.
Sastrería medida. — Cuota a ingre-
sar: 1.504 pesetas.

Ángel Romero Martínez. — Fuenca-
rral, 7. — 1962. — Rama XVIII-14-b.
Núm. 180. — Sastrería medida. — Cuo-
ta a ingresar: 116 pesetas.

•.Manuel Ramírez Baeza, S. A. — Pla-
General Vara del Rey, 8. — 1962, —Núm. 1. — Negativa.

- Restau-
7.312 pe-

Juan de
1963. —

Felipe Campos Ladreros. — Pedro Te-
xeira, 6. — 1962. —- Rama 18-22. — Nú-
mero 48. — Almacenista trapos. — Cuo-
ta a ingresar: 300 pesetas.

Alfondo Riesgo González.
Urbieta, 6. — Ref. 30.235.
Rama 12-850-j. — Núm. 69.
rantes. — Cuota a ingresar
setas

Mariano Martín Fernández. — Aveni-
da de Ciudad de Barcelona, 33. — Refe-
rencia 30.230. — 1963. — Rama 12-
850-j. — Núm. 64. — Restaurantes. —

7.312 pesetasCuota a ingresar
Francisco García Pérez. —. Ruiz de

Alarcón, 11. — Ref. 30.215. — 1963. —
Rama 12-850-j. — Núm. 49. — Restau-
rantes. — Cuota a ingresar: 8.938 pe-
setas.

Gabriel García Gutiérrez. — Arlaban,
número 5. — Ref. 30.195. — 1963. —
Rama 12-850-j. —• Núm. 29. — Restau-
rantes. — Cuota a ingresar: 16.312 pe-
setas

Isidoro Moreno Moneo. — Montera,
número 32. 1962. — Rama XVIII-
14-b. — Núm. 59. — Sastrería medida.

Cuota a ingresar: 8.504 pesetas.
Antonio Pérez País. —\u25a0 Reina, 26. —1962. — Rama 18-14-b. — Núm. 67. —

Sastrería medida. — Cuota a ingresar:
7.504 pesetas.

Francisco Villaseca Osuna. — Carrera
San Jerónimo, 3. — 1962. — Rama 18-
14-b. — Núm. 76. — Sastrería medida.

Cuota a ingresar: 7.504 pesetas.
Félix Herrero López. — Espoz y Mi-

na, 1. — 1962. — Rama 18-14-b. — Nú-
mero 96. — Sastrería medida. — Cuota
a ingresar: 6.504 pesetas.

Daniel Díaz Olano. — Alcalá, 1. —
1962. — Rama 18-14-b. — Núm. 108.—
Sastrerías medida. —- Cuota a ingresar:
5.504 pesetas.

Liborio Cano Peinado.- —Galver, 19.—
1962. — Rama XIV-5. — Núm. 36. —Mayor aceites grasas. — Cuota a ingre-
sar: 4.402 pesetas.

Martín Herrero Alonso. — Cruz, 28
1962. — Rama XVIII-14-b. — Núm. 35
Sastrería medida. — Cuota a ingresar:
11.1.04 pesetas.

4. a—El peticionario dará cuenta a
esta Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y
demás disposiciones legales.

5-
1—La Administración dejará sin

efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones
en los datos que deben figurar en ios do-
cumentos a que se refieren las normas
segunda y quinta de la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos

2.a—La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general v
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.
a—Esta Delegación de Industria

efectuará durante las obras de instala-
ción v una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo que
afecta al cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias de los Servicios de
Electricidad y asimismo el de las condi-
ciones especiales de esta resolución y en
relación con la seguridad pública, en la
forma especificada en las disposiciones
vigentes. Nombre del peticionario: Doña

faela Rufo Pérez. , p

Domicilio: Calle Rafael López r

número 1, Madrid. ,
3.000

Clase de material a extraer
Metros cúbicos
Cauce: Río Guadarrama.
Tramo: 300 metros de long.tud.

prendido entre un punto situaa \u25a0

metros aguas arriba del camino,a

valcarnero a Villaviciosa de: t-

Término municipal: VU»v

Odón (Madrid). ,. «,]
Precio de venta al público en ei^

de extracción precisamente.
cinco (35) P^ta^ tr°

bC^„?c'ión
Toda reclamación u obser* &

el precio de venta Wgjg, (

plantearse por escr.to, J anrc

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Hidroeléctrica Española. S. A., Distri-
bución Centro, con domicilio en Madrid,
Aduana, 29, e n solicitud de autorización
para instalar una estación de transfor-
mación, habiéndose hecho pública esta

MARTES 5 DE OCTUBRE

— Nega-
Fuenca-

NOTA

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro, la
estación de transformación que se
cita:

— Trac-— Cuota a

— Juan de
— 1963- —

Santos Chentay Mahnias. — Ruiz de
Alarcón, 27. — Ref. 27.996. — 1963. —
Rama 12-852-j, — Núm. 204. — Cafés
y bares. — Cuota a ingresar: 4.000 pe-
setas.

Isidro Peral Fernández.—Avenida Me-
néndez Pelayo, 123. — Ref. 21.100. —
1963. — Rama 22-860-i. —.Núm. 587. —
Tracción mecánica mercancías. — Cuo-
ta a ingresar: 671 pesetas.

Leonardo Riego González
Urbieta, 6. — Ref. 20.847.
Rama 22-860-i. —. Núm. 323
ción mecánica mercancías
ingresar: 3.054 pesetas

Madrid, i de septiembre de 1965.
El Delegado de Hacienda (Firmado).

(G—3.405 ter)

Madrid, 9 de septiembre de 1965. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—5.168) (O.—62.006)

establecidos en la del 23 de febrero de
1949.

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro, la
estación de transformación que se
cita:

INDUSTRIA
DE MADRID

DELEGACIÓN DE

1.a—-El plazo de puesta en marcha será
de seis meses, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación en Madrid, calle de Alberto Al-
cocer, frente al número 3, compuesta por
dos transformadores de 250 kVA. cada
uno a 15.000/380-220 voltios, alimentada
mediante entrada y salida del cable des-
de paseo de la Castellana, 10IIE-83, a
profesor Waksman, 10IIE-179.

Esta autorización se otorga de acuerdo
con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
con. las Condiciones Generales fijadas en
la norma 11 de la Orden ministerial de
12 de septiembre del mismo año y las
especiales siguientes:

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Hidroeléctrica Española, S. A., Distri-
bución Centro, con domicilio en Madrid,
Aduana, 29, en solicitud de autorización
para instalar una estación de transfor-
mación, habiéndose hecho pública esta
petición («Boletín Oficial del Estado» de
29 de mayo de 1965) para conocimiento
de todos los que pudieran considerarse
afectados por la misma, sin que en el
plazo señalado se haya presentado opo-
sición alguna, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en las dispo-
siciones vigentes,

petición («Boletín Oficial del Est^29 de mayo de ig6r) Dar* * tado"

afectados por la misma sin rai
plazo señalado se hava 'presen^ m
s.ción alguna, y cumplidos^ 0, °>reglamentarios ordenados en L. T'
Siciones vigentes, dlsl

suelto* MegadÓn d? ha
Autorizar a Hidroeléctrica EsnañrSociedad Anónima, Distribución gn

la instalación de una estación, de ir,tormación en Madrid, calle del r£Arce numero 10, compuesta portransformadores de 250 kVA cadaa 15.000/380-220 voltios, con alinj
cion mediante entrada y salida delble desde la E T. de Joaquín Ce10IIE-23, a la de Serrano, 10IIE-4Esta autorización se otorga de acuecon la Ley de 24 de noviembre de i Qcon las Condiciones Generales fijadas
la norma 11 de la Orden ministerio
12 de septiembre del mismo año y

especiales siguientes:
i.a—-El plazo de puesta en marcha nde seis meses, contados a partir defecha de publicación de la presente re<lución en el Boletín Oficial de la pi

vincia
2.

a—La instalación de la estación
transformación se ejecutará de acue
con las características generales con<
nadas en el proyecto que ha servicio
base a la tramitación del expediente,
biendo adaptarse en todos sus detalle
las instrucciones de carácter genera
Reglamentos aprobados por Orden
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3.
a—Esta Delegación de Indus

efectuará durante las obras de inst;
ción y una vez terminadas éstas,
comprobaciones necesarias por lo
afecta al cumplimiento de las condi
nes reglamentarias de los Servicios
Electricidad y asimismo el de las coi

ciones especiales de esta resolución y
relación con la seguridad pública, en
forma especificada en las disposicic
vigentes.

4-
a—-El peticionario dará cuenta

esta Delegación de la terminación de
obras, para su reconocimiento definil
y levantamiento del acta de autorizac
de funcionamiento, en la que se h
constar el cumplimiento por parte
aquél, de las condiciones especialeí
demás disposiciones legales.

5. a—-La Administración dejará
efecto la presente autorización, en ci

quie.r momento en 1 que se cornprueht
incumplimiento de las condiciones
puestas, o por inexactas dedaracio
en los datos que deben figurar en fo>
cumentos a que se refieren las non
segunda y quinta de la Orden mrniste
de 12 de septiembre de 1939 V Prect;:
establecidos en la del 23 de febrero

1949.
Madrid, 10 de septiembre de 1965-

Ingeniero Tefe (Firmado).
(G. C—5.166) (O.--62.004

Comisaría de Aguas de la Cu
ca del Tajo

Autorización para extracción de éi

guiente

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta

saría la petición que se resena en

Madrid, 9 de septiembre, de 1965. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—5.1671 (O.—62.005)

4.a—-El peticionario dará cuenta a
esta Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y
demás disposiciones legales.

ts

4

5- a—La Administración dejará sin
efecto la presente autorización, en cual-
quier momento en, que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones im-
puestas, o por inexactas declaraciones
en los datos que deben figurar en los do-
cumentos a que se refieren las normas
segunda y quinta de la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos
establecidos en la del 23 de febrero de



Lo que se hace saber a fin de que enel plazo de diez días, a contar desde la
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las obser-vaciones pertinentes.

(G. C-5.289)

En San Fernando de Henares, a 21
de septiembre de 1965. — El Alcalde,
Martín Sanabria.

Villanueva del Pardillo, a 20 de sep-
tiembre de 1965.—El Alcaide (Firmado!-

(G. C—5.274) (O.—62.064)

También, y por el mismo plazo, queda
expuesto al público acuerdo municipal
adoptado en sesión de la misma fecha,,
relativo a la prórroga para el ejercicio
próximo de las Ordenanzas fiscales actua'-
mente en vigor que no han sufrido modi-
ficación.

Vocales : Don José María García Mo-
reno, representante de ¡a Dirección Ge-
neral de Administración Local: don Je-
sús Sáez López, Teniente de Alcalde, en
representación de la Corporación, y don
Enrique Asensio Aguado, representando
a los funcionarios municipales.

Chinchón, 24 de septiembre de 1965.—
El Alcalde, Baldomero Martínez Peco.

(G. C—5.272) —62.063)

Secretario: Don Isaac Villalba Alfaro,
Secretario del Ayuntamiento.

Las pruebas de aptitud se celebrarán
el día 23 de octubre próximo, a las doce
horas, en la Casa Consistorial.

VILLANUEVADEL PARDILLO
Aprobada por este Ayuntamiento, en

sesión de 30 de agosto último, la Orde-
nanza fiscal sobre «Licencias dé cons-
trucciones y obras», queda expuesta al pú-
blico por término de quin.e días, a efec-
tos de examen y reclamaciones proce-
dentes.

Presidente: Don Baldomero Martínez
Peco, Alcalde

Madrid, 22 de septiembre de 1965. —
El Comisario Jefe de Aguas, P. D., En-
rique Dlaz-Rato.

(G. C-5.223)

Nombre del peticionario: Don Mar-

celino del Olmo. .
Domciilio: Calle Cementerio, 1, San

Sebastián de los Reyes (Madrid).
Clase de material a extraer: Piedra.
Metros cúbicos: 1.000.

Cauce: Río Jarama.
Tramo: 250 metros de longitud, com-

prendido entre un punto situado a o me-

tros aguas abajo de la desembocadura
del Arroyo Viñuelas, en el río Jarama.

Término municipal: San Sebastián de
los Revés (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Treinta y
cinco (35) pesetas metro cúbico. .

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Comi-
saria, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. (Referen-
cia A. R.-110.30.)!

(O.—62.043)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos
(O.—62.059)

Navalcarnero, 15 de septiembre de
1965.—El Alcalde "(Firmado)

(G. C—5.268)

La Acebeda, a 22 de septiembre de
1965. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.267) (O.—62.058)

NAVALCARNERO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión del

día 24 del pasado mes de agosto, acep-
tando la propuesta de la Comisión de
Hacienda, acordó aprobar, en principio,
el expediente de Suplementos de crédi-
to núm. 2 al vigente Presupuesto Ordi-
nario y en cumplimiento del. art. 691-3
de la ley de Régimen Local, queda de
manifiesto el referido expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, a efectos de recla-
maciones.

(O.—62.078)

LA ACEBEDA
Instruido expediente ce Suplemento de

créditos sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

(G. C—5.288)

REDUEÑA
El Ayuntamiento de esta Villa, en se-

sión celebrada el día 15 de los corrien-
tes, ha adoptado el acuerdo de enajenar,
debidamente parcelada, mediante subasta
pública y con el solo fin de edificación, la
finca o parcela rústica de la propiedad
municipal, sita en este término y paraje
de «La Cruz», cuyos demás detalles cons-
tan en el expediente de su razón, en esta
Secretaría municipal.

Redueña, 22 de septiembre de 1965. —
P. S. M., el Secretario (Firmado). —El
Alcalde, Francisco Pérez.

Y de acuerdo y en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 94 y 150 de la
Ley Municipal de 31 de octubre de 1935
y artículo 3.0 del Decreto de 25 de mar-
zo de 1938, se abre información públi-
ca, haciendo saber que durante un pla-
zo de quince días, a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, pueden las
personas naturales y jurídicas acudir por
escrito ante el excelentísimo señor Go-
bernador civil, o ante este Ayuntamiento,
exponiendo cuanto estimen conveniente
relacionado con dicho acuerdo.

(G. C

La presentación de plicas, precio tipo'
de licitación en que cada lote saie a su-

basta, duración del arriendo y demás
condiciones se especifican
en el pliego en que constan las mismas,
y que se halla de rrianifiesto en Secreta-
ría, donde pueden • libremente
por quien lo desct ¡osiciones
que se formulen se ajustaran al modelo
que se inserta en dicho pliego.

Fuenlabrada, 23 de septiembre de 1965-
El Alcalde. José Fernández Ocaña.

(Oi—62.065)

Al dia siguiente hábil después de trans-
curridos diez (carácter de urgenciacia, ar-
tículo 19 del Reglam Contrata-
ción) de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, y a
las trece horas, se celebrará en esta Casa
Consistorial el acto de subasta o apertura
de plicas para optar a la adjudicación de
los mismos.

FUENLABRADA
Terminado el plazo de exposición al pú-

blico del piiego de condiciones, sin recla-
mación alguna, este Ayuntamiento proce-
de al arriendo en pública subasta de lo-
tes en la finca denominaba «Vega», para
el cultivo en secano-cereal en la siguien^
te forma:

VILLACONEJOS

(G. C—5.284)

Se abre información para que durante
el plazo de diez días se pueda presentar
en esta Secretaría las reclamaciones que
estimen pertinentes en la instalación de
una ferretería en esta localidad, calle Ala-
millo, núm. 12, solicitada su apertura
por don Julián Carrasco Rubio.

Villaconejos, a 22 de septiembre de

1965.^—El Alcalde (Firmado).
(O.—62.074)

Lozoyuela, 22 de septiembre de 1965
El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.283) (O.—62.073)

LOZOYUELA
Acordada por este Ayuntamiento la

prórroga de las Ordenanzas fiscales del
actual ejercicio de 1965, para el próxi-
mo de 1966, se exponen al público en ia
Secretaría de este Ayuntamiento por pla-
zo de quince días hábiles, al objeto de
oir reclamaciones.

(O.—62.079)

ALPEDRETE

(G. C—5.293)

Aprobadas por esta Corporación las Or-
denanzas de exacciones municipales que
han de regir durante el ejercicio de 1966,
quedan expuestas al público en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento, y el
correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, durante el pla-
zo de quince días, a efecto de que pue-
dan examinarlas y formular por escrito
las reclamaciones oportunas.

Alpedrete, 25 de septiembre de 1965.
El Alcaide, Fausto Fernández.

(O.—62.083)

RIVAS-VACIAMADRID
A efectos de reclamaciones, por plazo

de un mes y en la Secretaría del Ayun-
tamiento, queda expuesto al público el
proyecto de reforma interior de la orde-
nación urbana, con las correspondientes
Ordenanzas de construcción.

(O.—62.072)(G. C

Rivas-Vaciamadrid, a 24 de septiem-
bre de 1965. —El Alcalde, F. Santero.

-5.282)

SEVILLA LA NUEVA

(O.—62.075)

Se halla expuesto al público por espa-
cio de quince días, en la Secretaría mu-
nicipal, el expediente de ias Ordenanzas
fiscales que han de regir en el año 1966,
a los efectos de reclamaciones.

Sevilla ia Nueva, 20 de septiembre de

1965.—El Alcalde, Julio Gómez Toro.
(G. C—5.285)

Xombre del peticionario: Don Alejan-
oro Cristóbal García.
.Domicilio: Calle Marqués de la Valda-

*a. 2, Moralzarzal.
Clase de material a extraer: Arena y

(G. C—5.269) (O.—62.060)

Las Navas de Buitrago, 22 de septiem-
bre de 1965. —El Alcalde, Pablo Hernánz.

LAS NAVAS DE BUITRAGO
Acordada por este Ayuntamiento la

prórroga de las Ordenanzas fiscales del
actual ejercicio de 1965, para el próximo
de 1966, se exponen al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento por plazo
de quince días hábiles, ai objeto de oír
reclamaciones. COSLADA

\u25a05:276)

Acordado por este Ayuntamiento la
prórroga de las Ordenanzas de exaccio-
nes municipales vigentes y modificación
de otras para el ejerc* 966, que-
dan expuestas al púb'.: a reclama-
ciones, durante el pía/ nce días.

Coslada, a 24 de septiembre de 1965.
El Alcalde (Firmado)

(G. C-,

Sieteiglesias, 22 de septiembre de 1965
El Alcalde, Pedro Benito

(G. C—5.270)

SIETEIGLESIAS
Acordada por este Ayuntamiento la

prórroga de las Ordenanzas fiscales del
actual ejercicio de 1965, para el próximo
de 1966, se exponen al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por plazo
de quince días hábiles, ai objeto de oír
reclamaciones.

(O.—62.061)

grava

Metros cúbicos: 2.000.
J-auce: Arroyo de Galgas.
Iramo: looo metros de longitud,

«^Prendido entre un punto situado aw» metros aguas arriba v 1.600 metros
if¿s arriba del puente de la carretera« lorrelaguna a Fuente el Saz.

íerrnino municipal: Talamanca del Ja-n<™ (Madrid).
fe

reci° d«. venta al público en el lugar
í*m extraccion precisamente: Treinta

metro cúbico.
a.reclamación u observación sobre

olant? 010 de venta consignado deberá
ar*¡ por escrito, y ante esta Comi-_ en el plazo de diez días naturales

fechl HUt,VOS' contados a partir de la

ütin
!I,serción de esta nota en el Bo-

cia A nHC!AL d« la provincia. (Referen-

MaHr^"' IO-«-'>
B Com! ' -2

T
de septiembre de 1065.—AaSif AgUñS- P" D" En'

"*"C-..224Í

(G. C

Instruido expediente par., suplem*
diversas partidas del vigente Presup.
Ordinario, que se nutren del sobran
liquidación del último -aprobado por el Ayunl
halla expuesto al públi
hábiles, durante, cuyo admitirán
las reclamaciones que nten, se-
gún d:spone el a 'e )' de

.ocal.. a 24 ti- - de 1965-
do).

Fuentidueña de Tajo, a 13 de septiem-

bre de 1965.—El Alcalde (Firmado;.
(G. C.—5.271) (O.—62.062)

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Para general conocimiento se hace pú-

blico que las Ordenanzas fiscales prorro-
gadas, las modificacas y las de nueva
creación para 1966, se hallan expuestas
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días, a
efectos de reclamaciones.

(O.—62.044)

BUITRAGO
Se hallan expuest - o, por el

plazo de quince d
reclamaciones, las O

(G. C—5.2;

En
kilómetro 70 de I 1 car
hallan di *• a
disposición de quien at r su due-

CHINCHÓN
D; conformidad con lo dispu< -

Reglamento de Funcionarios i

nisíración Local, se hace público el Tri-
bunal que ha de juzgar el examen ái
titud en el concurso para la pro.
propiedad, de
Servicio de Limpiezas, convocado i 27

de abril de 1965.

VILLADEL PRADO
Solicitada la devolución de la fianza

constituida para responder de la subasta
del aprovechamiento de pastos de la «De-
hesa del Alamar», año forestal 1964-65.
por su adjudicatario don José Ucha de
Castro, se hace público en cumplimiento

del articulo 88 del vigente Reglamento
de Contratación Municipal, a fin de que
puedan presentarse las reclamaciones a

que haya lugar, en el plazo de quince

'villa del Prado, 22 de septiembre de

1965.— El Alcalde (Firmado).

( G C.—5.286) (O.—62.076)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

Acordada la prórroga de Ordenanazs

fiscales de 1965 P«ra 1966, se hallan ex-

puestas al público en Secretaria por pla-

zo de quince días hábiles y oír reclama-
ciones contra expediente que se instruye.

Asimismo queda expuesta, por igual

Plazo, Ordenanza prestación servicio asis-

tencia benéfico-sanitano, al objeto de oír

reclamaciones, conforme al articulo 109

de la lev de Régimen Local.

Mirafíores de la Sierra a 23 de sep-

tiembre de 1965 -El Alcalde, P. D. (F.r
mado)

O.—62.077)

AYüNTAMreNTOS
FERNANDO DE HENARES

ri'toT*05 del articuI° 3o del Re-
corm 3t° de noviembre ce 1961,

"f ? .'o dispuesto en las Orde-
de Policía Urbana""«ta loe
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ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saria la petición que se reseña en la si-

píente
nota

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

sara la petición que se reseña en la si-
guíente

nota

(O.—62.066)

sa-i a

O.—62.067)5-277)

** , nlaz0 de diez días naturales
saria' en,?vos contados a partir de la

7rStercion de esta nota en el Bo-
¿ FíciAL de la provincia. (Referen-

b-^; 1?* septiembre de 1965-—

H
SgSÍar"jefcde PAg»a.,P.D.,E 1,

(G. C.—s- 222
'

(O.—62.042)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Alrtorizac¡ón para extracción de áridos

5

vecino don Marcelino Muñoz, en repre-
sentación de «Opaco, S. A..», ha solici-tado licencia para instalar en este pueblo
una fabrica de plásticos en el camino delas b uentecillas.



Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por*

la Compañía Mercantil «Cosecheros y
Abastecedores, S. A.» (C. A. S. A.) sq
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de fecha 30 de octu-
bre de 1964, que resolvió reclamación
número 1.854, de 1963, promovida con-
tra resolución del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid de 20 de julio de
1963, que denegó solicitud sobre devolu-

ción de cantidad pagada por Arbitrio sobre
Bebidas Espirituosas y Alcoholes, pleito
al que ha correspondido el número 26Q,
de 1965.

Piñuécar, 21 de septiembre de 1965. —
E\ Alcalde (Firmado)

(G. C-5.308)

PIÑUÉCAR
Las Ordenanzas de exacciones munici-

pales para el próximo año de 1966 se en-
cuentran al público en esta Secretaria, por
el plazo reglamentario y a efectos de re-
clamaciones.

(X.—3.185)

Madrid, 16 de septiembre de 1965. —El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las pe.rsonas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
«Inmobiliaria Alcázar, S. A.», se ha in-

terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
de Madrid de 10 de abril de 1964, que
resolvió reclamación número 727, de
1962, promovida contra acuerdo muni-
cipal recaído en expediente incoado por
arbitrio sobre incremento del valor de
los terrenos sitos en la Isla de Oza, sin
número, de esta capital, pleito al que ha
correspondido el número 281, de 1965.

(G. C—5.098)

Providencia de 16 de septiembre de
1965.

(G. C—5.094)

Madrid, 16 de septiembre de 1965.—^
El Secretario, M. a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por

la representación de la «Empresa Na-
cional de Autocamiones, S. A.», se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de fecha 31 de marzo
de 1965, que resolvió reclamación núme-
ro 2.020, de 1964, promovida contra li-
quidación practicada por el Impuesto de
Derechos Reales, pleito al que ha corres-
pondido el número 257, de 1965.

Providencia de 16 de septiembre de
1965.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el articulo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

(G. C—5.095)

Madrid, 16 de septiembre de 1965. —El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Justo Martínez León se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de acuerdos del Jurado
Provincial de Expropiación de Madrid de
7 de abril de 1965 y 12 de junio siguien-
te, que fijaron el justiprecio a la finca
número 4 del sector de San Pascual, se-
gunda fase, expropiada por la Comisión
del Área Metropolitana de Madrid, pleito
al que ha correspondido el número 251,
de 1965.

Providencia de 16 de septiembre de
1965.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de procedi-
miento sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la vigente ley Hipotecaria
a instancia del Banco de Crédito Indus-
trial, representado por el Procurador don
José Muñoz Ramírez, contra «Hilaturas
de Riaza, S. A.», sobre cobro de un cré-
dito hipotecario, habiéndose acordado, a
instancia de la parte actora, sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez
y_ por el tipo de cuatro millones cuatro-
cientas ochenta mil pesetas, en que ha
sido pactado en la escritura de présta-
mo, los bienes hipotecados y que a con-
tinuación se relacionan, señalándose para
que tenga lugar dicha subasta el día quin-
ce de noviembre próximo y hora de las
trece, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do - Juez de primera instancia número
cuatro, de Madrid.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-

. vincial de Madrid de fecha 11 de mayo de
1965, que resolvió reclamación núm- 909,
de 1955, promovida por la «Compañía
Arrendataria del Monopolio de Petróleos,
Sociedad Anónima» (C. A. M. P. S. A.)
sobre exacción de derechos por ocupa-
ción de la vía pública con aparatos sur-

, tidores de gasolina en distintos puntos
de Madrid, pleito al que ha correspon-
dido el número 271, de 1965.

(G. C—5.091)

Madrid, 16 de septiembre de 1965.—El Secretario, M.» del P. Heredero.

Providencia de 16 de septiembre de
1965.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren, derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo señor don José María
Gil-Robles y Quiñones se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 30 de abril de 1965, que resolvió
reclamación número 2.282, de 1964, pro-
movida contra liquidación practicada por
el ejercicio de 1958 por Contribución so-

Providencia de 16 de septiembre de
1965.

(G. C—5.096)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren inte.rés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
la «Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad Anónima», se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 31 de marzo de 1965, que resol-
vió reclamación número 2.019, de 1964,
promovida por la Sociedad recurrente
contra liquidación practicada por el Im-
puesto de Derechos Reales, pleito al que
ha correspondido el número 255, de 1965.Madrid, 16 de septiembre de 1965.—El Secretario, M." del P. Heredero!

Providencia de 16 de septiembre de
1965.

Bienes objeto de subasta
Finca-fábrica.—Un edificio destinado a

fábrica de paños, en término municipal
de Riaza, al sitio denominado «El Pon-
tón», en la ribera del río, con su corres-
pondiente salto de agua, con toda la ma-
quinaria y demás enseres y artefactos, in-
cluso el motor para darla movimiento, y
turbina hidráulica; mide dicho edificio
una superficie de trescientos noventa y
un metros y doscientos noventa y tres
milímetros en cuadro, y se compone de
piso bajo, principal y encamarado y dis-
tribuida en varias dependencias. Existen
además una casa, distante cuatro metros
del edificio anterior, compuesta de piso
bajo, principal y encamarado y distribui-
da también en varias dependencias, con
una superficie de trece metros de largo
por ocho de ancha, y un pequeño terre-
no con dos huertos y un obrador en el
día ruinoso, que componen junto dos

obradas, constituyendo una Zque linda : Este, monte ¿J^ finca,
los Propios de esta Villa de R

"ares > <¿
te, con el río Madre; Sur „i

3; °es-i
y cauce, por donde se conducente 0 ri°
a dicna fabrica, y Norte ref. -f agUas
posesión de doña Petra Pérel c do y
sobre la finca anteriormente ff* Que
han realizado las siguientes obras-" > r

Se
casa existente a cuatro metros a\ &] La
ció destinado a fábrica,
tenor descripción se dice compuesta h"piso bajo, principal y encamarado v Htribuida también en varias dependel S"

con una superficie de trece meCs rip 'ga por ocho de ancha, ha sido U¿
y sobre su solar y terreno <•;„>, j 'adosada al ediMo^^de^^.se ha construido una nave de forma Vguiar, que mide cuatrocientos dieeisétmetros cincuenta y dos decímetros cu?drados, cuyo lado adosado al antiguo edificio de la fabrica, en dirección EsteOeste, mide veintiocho metros v cincuenta y cinco centímetros lineales- la Dared maestra recayente a Este, en dirección Sur-Norte, mide veinte metros y cin-cuenta y cinco centímetros lineales- 'apared maestra recayente a septentrión
mide catorce metros cuarenta centí-
metros, en una línea Este-Oeste, que giraformando ángulo recto, en dirección
Norte-Sur, en una línea de nueve metros,
y vuelve a girar, en dirección Este-
Oeste, en una línea de doce metros trein-
ta centímetros, y, finalmente, la pared
maestra, recayente a Poniente, en direc-
ción Norte-Sur, mide nueve metros y se-
senta centímetros. La fábrica de las pare-
des maestras es de columna de ladri-
llo y muro de piedra, en espesor de cua-
renta y cinco centímetros ; la techumbre
de armazón de hierro, cubierto de ura-
lita, y el piso es de cemento, en un es-
pesor de treinta centímetros, formando
una soia nave o dependencia. Dispone al
Saliente de cuatro ventanas de madera,
cuyo hueco mide dos metros de ancho por
un metro ochenta centímetros de alto, y
dos de un metro y cincuenta centímetros
de luz, con la misma altura. En la par-
te Norte, en el muro que mide catorce
metros cuarenta centímetros, hay una
puerta, cuyo hueco mide un metro de luz
por dos metros setenta centímetros de ai-

tura ; tres ventanas, de un metro y no-
venta centímetros de luz por un metro y
ochenta centímetros de alto, y una de dos
metros de luz por un metro y ochenta cen-
tímetros de altura; en el muro, que mide
nueve metros, hay dos ventanas de do-
metros de luz por un metro y ochenta
centímetros de alto, y una puerta, de un
metro y setenta centímetros de luz poi
dos metros y setenta centímetros de alto;

en el muro, que mide doce metros trein-

ta centímetros, hay dos ventanas de dos
metros de luz por un metro y ochenta
centímetros de alto. Y en el muro Fo-

niente, que mide nueve metros sesenta
centímetros, hay dos ventanas de dos me-

tros de luz y una de un metro y cua-
renta centímetros, también de luz; toda;

ellas de uno ochenta metros de alta,

das las puertas y ventanas son de ma-
dera, y aquéllas forradas de cinc en i<

parte exterior. . ,£_;.

b) A ocho metros del antiguo edncic

de la fábrica, y en la parte recayente a

cauce del salto de agua, se ha construía
una caseta destinada a transformador
que ocupa una superficie de nuev*

4
tros cuadrados, con una superficie utu

seis metros y veinticinco decímetros c

drados; sus muros tienen un espes

veinticinco centímetros, una longii"

forme de tres metros en la para \u25a0\u25a0

rior y dos metros cincuenta centimc.

en la parte interior, construidos de'

lio, con una altura de siete."f^
les en la parte interior y siew

veinticinco centímetros en la pa

rior, cubierto de teja; tiene sy
fi

de acceso al Poniente y dos n
&

refrigeración, uno al bauenic

Poniente. La puerta, que «"£. ceR !

de ancho por dos metros ytre

metros de altura, está construida
dera, forrada de chapa de cinc.

c) Adosada al antiguo edibc.o^
fábrica, y en el viento Sur

construcción una nave comP

planta baja y un piso, que «*r

lar de ciento noventa y cino> decfane iro

drados y ochenta y cuatrj i>

cuadrados, con una superficie ,
cientos noventa y un metros
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INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 4

exte

ros c

bre la Renta, pleito al que ha correspon-
dido e.l número 273, de 1965.

Madrid, 16 de septiembre de 1965-—
El Secretario, M.* del P. Heredero.

(G. C.—-5.092)
Buitrago, 21 de septiembre de 1965. —

El Alcalde, Natalio Pérez.
(G. C—5.279) (O.—62.069)

COLLADO MEDIANO
En cumplimiento de lo que dispone ia

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento el expedien-
te de Suplemento de crédito por medio
de transferencias, dentro del Presupues-
to Ordinario vigente, a los efectos de
examen y reclamación procedentes.

Collado Mediano, a 21 de septiembre
de 1965. —El Alcalde, Antonio Miranda.

(G. C—5.280) (O.—62.070)

ño, tres maletas de plástico, conteniendo
diversos efectos ; un chaquetón de nylon
y un soporte Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que
por el excelentísimo Ayuntamiento^ de
Madrid se ha interpuesto recurso conten-

cioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Madrid de 30 de ma-
yo de 1964, que resolvió reclamación nú-
mero 1.249, de 1963, promovida por don
Justo Alberto Requejo Pérez de Soten
sobre exacción de arbitrios de plusvalía
correspondientes a transmisión de finca
sita en la calle de la Ruda, número 18,
con vuelta a la de Toledo, pleito al que
ha correspondido el número 259, de 1965.

Madrid, 16 de septiembre de 1965.; —
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.097)

Providencia de 16 de septiembre de
1965.

(O.—62.071)

Mangirón, 22 de septiembre de 1965
El Alcalde (Firmado)

(G. C—5.281)

MANGIRON
Acordada por este Ayuntamiento la

prórroga de las Ordenanzas fiscales del
actual ejercicio de 1965, para el próximo
de 1966, se exponen al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por plazo
de quince días hábiles, a' objeto de oír
reclamaciones.

Madrid, 16 de septiembre de 1965. —
El Secretario, M.a del P. Heredero.

6

(G. C—5.093)

Providencia de 16 de septiembre de
1965.



JUZGADO NUMERO 20

trescientos dieciséis, inscripción segunda.
Para la celebración del remate, que

tendrá iugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja, mano de-
recha, se ha señalado el "día nueve de no-
viembre próximo, a las once de su ma-
ñana ; fijándose como condiciones las si-
guientes :

Servirá de tipo para la subasta, por lo
que se refiere a la primera de las fincas
descritas, la cantidad de veintiocho mil
ciento cincuenta y siete pesetas veinticin-
co céntimos (28.157,25 pesetas) y para ia
segunda la de veintisiete mil q'uinientas
cuarenta y ocho pesetas veinticinco cénti-
mos (27.548,25 pesetas), sumas equiva-
lentes al setenta y cinco por ciento de ¡a
que sirvió de tipo en la primera subasta,
y no se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes de dichas canti-
dades.

Para tomar parte en la subasta de di-
chas dos fincas, que salen a la venta se-
parada e individualmente y en dos lotes,
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el es-
tab'.ecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de las can-
tidades fijadas como tipos, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero. Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento del expresado tipo,
y el resto del remate se consignará den-
tro del tercer día de su aprobación.

Y para conocimiento del público, y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a veinticuatro de septiembre de mil
novecientos sesenta y cinco. — El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Un tresillo tapizado skai, en color

Un mueble librería-bar, de dos metros
de largo por 1,75.

Una mesa de centro, haciendo juego.
En dichos autos, a instancia de la par-

te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
los referidos bienes; habiéndose señala-
do para la celebración del acto el día
veintitrés de octubre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo de
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de once mil trescientas pesetas, en
que han sido tasados los bienes, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes.

Un aparato, marca «Telefunken», mo-
delo Chopin 58.

Un televisor, marca «Werner», de 19
pulgadas.

EDICTO

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos ejecutivos doscientos seis,
de mil novecientos sesenta y cinco, a ins-
tancia de don Mariano Merino Abad, con-
tra don Arturo Aguado Calvo, con do-
micilio en Narciso Serra, número dos, en
los que, como de la propiedad del deman-
dado, se embargaron los siguientes bie-
nes :

De acuerdo con lo que dispone él ar-
tículo mil cuatrocientos noventa y siete
de la ley de Enjuiciamiento Civil, se hace
constar que ios inmuebles de que se tra-
ta salen a la venta sin suplirse previa-
mente la falta de títulos de propiedad de
los mismos.

Que los bienes objeto de subasta se en-
cuentran depositados en poder de don
Tomás Blanco García, agente comercial,
con domicilio en Córdoba, calle de Hi-
nojo, número seis.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cin-
co. — El Secretario, José María López-
Orozco. — El Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.

Que servirá de tipo de subata el de
catorce mil setecientas pesetas, en que han
sido tasados dichos bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de indicado tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ; y

Para cuyo remate se ha señalado el día
veintiocho de octubre próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, bajo las condiciones si-
guientes :

Diez pulseras chapadas para relojes,
sin marca.

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

Siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don Manuel Ayu-
so Tejerizo, en nombre y representación
de don Jesús Martínez Sánchez, propie-
tario de «Relojes Crisol», contra don Ri-
cardo Fernández Amaro, sobre pago de
cantidad, intereses y costas; en cuyos
autos, por providencia de esta fecha^ a
solicitud de la parte actora, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término de ochó días
y precio de tasación, los bienes embar-
gados en dichos autos a expresado de-
mandado, que se relacionan en la tasa-
ción pericial siguiente:

Un estuche de joyería, conteniendo diez
sortijas de oro con zafiros y otras piedras.

Veinticuatro relojes de pulsera de ca-
ballero y señora, marcas «Caunv», «Dog-
ma», «Crosvall», «Kardex», «Sublima»,
«Sornana», «Terian» y «Tormas».

Quince pares de pendientes de oro de
diferentes tamaños y modelos, con za-
firos.

(A.—40.641)

.„.{raetros cuadrados, que forma un
ocn0 de Sngulo, cuyo lado, adosado
traFj mide catorce metros

>'
cuaren-

a !a \u25a0 .tros • la pared maestra reca-
ta Cen"

Saliente, en dirección Norte-Sur,

-Vef veinticuatro metros y cincuenta cen-
mlde yero

maestra recayente a

timf°aÍ' en dirección Este-Oeste, mide
Mídl

metros y cincuenta centímetros,
la pared maestra recayen-

-V' Poniente, mide veintidós metros y

centímetros. Las paredes maes-

°° itán construidas de columnas de la-

J-CS V de piedra de se-
, centímetros de ancho, con una al-

2 entre planta baja y piso de siete me-

Ins El piso de la planta baja es de ce-

"L, con un espesor de treinta centí-

metros V el suelo del primer piso como

l techumbre, es de viguetas, y bovedi-
llas de cemento. La planta baja y el pri-

Zt Diso forman una sola dependencia o

le cada uno, con su correspondiente es-

calera de acceso. En la parte recayente
, Saliente hay, en la planta baja seis

huecos o ventanas de dos metros de luz

oor un metro y cincuenta centímetros de

atura, v en el primer piso otros seis hue-

cos de' iguales características ; en la pa-

red'recávente a Mediodía hay una sola

puerta 'de tres metros de luz por dos

metros treinta centímetros de altura, y

en la pared de Poniente hay una puerta,
de dos metros de luz por dos metros y
treinta centímetros de altura, y cinco
ventanas en la planta baja y seis en el
primer piso, todas ellas de dos metros de
luz por un metro y cincuenta centíme-
tros de altura; todas las ventanas y puer-

cas son de madera y están revestidas de
¡cinc en ia parte exterior. En la descrita
finca, y para servir a las actividades in-
dustriales que en la misma se realizan,
[xiste emplazada con carácter permanen-
te, por su propietario, la maquinaria e
instalaciones que se relacionan en el acta
lotarial levantada en Riaza el día vein-
itrés de julio de mil novecientos sesenta
f tres por el Notario don Alberto Lio-

bel Muedra, número doscientos veintisie-
te de su protocolo.—Título: Inscrita en
(1 Registro de la Propiedad de Riaza al
olio catorce del tomo quinientos ochen-
a y nueve del archivo, libro veintiuno del
juntamiento de Riaza, finca número dos
ail doce duplicado, inscripciones tercera

cuarta, pertenece en pleno dominio a
'Hilaturas de Riaza, S. A.».

ano dee Sepúlveda, señor Llobell Mue-

Con posterioridad a la escritura de
éstamo se acreditó por medio de otra
:ta de presencia otorgada por el mismo

número ciento trece de or-
en, el día quince de abril de mil no-
ecientos sesenta y cuatro, la existencia
i> la mencionada finca, como de la pro-
¡edad también de «Hilaturas de Riaza,
ociedad Anónima», de la maquinaria que
n tal acta se relaciona.

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere el número primero
del artículo mil cuatrocientos ochenta y
nueve de la ley Procesal, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado
para que puedan ser examinados por quie-
nes deseen participar en la subasta ; en-
tendiéndose que todo licitador rematante
acepta expresamente las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del ejecutante, los
cuales continuarán subsistentes y sin can-
celar, quedando subrogado en ía respon-
sabilidad de los mismos y sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con veinte días
hábiles de antelación, cuando menos, al
de la subasta, se expide el presente en
Madrid, a veinticuatro de septiembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Acisclo Torrecilla. —El Juez de
primera instancia, Luis Cabrerizo.

(A.-40.637)
tomar parte en la subasta

eran consignar previamente sobre la
\u25a0a del Juzgado o establecimiento des-

al efecto el diez por ciento del tipo
\u25a0>a!>ta, sin cuyo requisito no serán

Que las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero.

(A.—40.636)

Y que los autos estarán de manifiesto
en Secretaria para su examen por el lici-
tador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintitrés de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cin-
co.— El Secretario, Manuel Cornelias. —
El Magistrado Juez accidental (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, por lo menos, la cantidad de siete
mil quinientas pesetas a que asciende el
diez por ciento del tipo que sirvió de pre-
cio para la segunda

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
veintiuno de octubre próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose:

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo que se tramitan a nombre
de la Entidad mercantil «Duro Felgue-
ra, S. A.», contra don Antonio Morales
Peña, sobre reclamación de cantidad, hoy
en ejecución de sentencia, se saca a la
venta en pública subasta por tercera vez,
sin sujeción a tipo y término de ocho
días, una máquina doble moldeo en cas-
cara de tres metros de longitud, de la
casa Construcciones Pruneda, de 12 ki-
lovatios hora.

A.—40.634)

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de «Trema Osnur, S. A.»,
representada por el Procurador señor Zu-
lueta, contra don Francisco Pacheco

CÉDULA DE CITACIÓN

En el juicio declarativo de mayor cuan-
tía que se tramita ante este Juzgado de
primera instancia número once, a instan-
cia de «Nacional Hispánicí. Aseguradora,
Sociedad Anónima», contra la «Compañía
Holyrood Shipping Ltd.», sobre recla-
mación de cantidad, por providencia de
esta fecha he acordado se cite por pri-
mera vez al representante legal de la en-
tidad demandada «Compañía Holyrood
Shipping Ltd.», para que comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día once
de octubre próximo, a las once de su ma-
ñana, a fin de prestar confesión en jui-
cio, cuva diligencia ha sido solicitada por
la parte demandante, previniéndole que si
no compareciere le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma al representante legal de
la «Compañía Holyrood Shipping Ltd.»,
cuyo domicilio se desconoce, expido la
presente en Madrid, a veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cin-
co, v para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia. — El Secreta-

firmado)

(A.—40.643)

utos y la certificación del Re-
que se refiere la regla cuarta

J¡o ciento treinta y uno de la ley
'ria, están de manifiesto en Se-
nasta el momento de la subasta;
"tenderá que todo licitador acep-
0 bastante la titulación, y que las
gravámenes anteriores y los pre-

b- si los hubiere, al crédito del
°ntinuarán subsistentes, enten-
que eí rematante los acepta v

drogado en la responsabilidad den°s, sin destinarse a su extin-go del remate.
\u25a0rá de tipo para la subasta el
la escritura de constitución de
sea el de cuatro millones cua-
J"henta mil pesetas, y no será
ostura alguna que sea inferior
'"• >"

se podrá hacer a calidad
remate a un tercero.

su publicación, con la antela-
\u25a0V a*. en el Boletín Oficial de
'w c'a > expido el presente, que.- adnd, a veintiuno de septiem-
:; "^cientos sesenta y cinco.—;an« (Firmado). — El Juez de
' stanc.a (Firmado).

2.a Campo sito en el término munici-

pal de Calatorao y en su partida de «Ca-
rraseta», de cabida de treinta y tres áreas
y sesenta centiáreas. Linda: al Norte,
camino; Sur, acequia; Este, Isidro La-
huerta, y Oeste, con riego.

Inscrita en el mismo Registro, igual
tomo que la anterior, folio ciento sesen-
ta y siete vuelto, finca número seis mil

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos de juicio declarativo de
menor cuantía que ante este Juzgado se
tramitan con el número quinientos nue-
ve, de mil novecientos sesenta y tres, a
instancia del Procurador don Manuel u¿l

Valle Lozano, en nombre de don Enrique
Berlanga, contra don José López Gar-
cés, vecino de Calatorao (Zaragoza), so-
bre reclamación de cantidad, hoy en eje-
cución de sentencia, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez
y término de veinte días, de las dos fin-
cas embargadas a dicho demandado y que
a continuación se describen :

i.» Campo sito en término municipal
de Calatorao y en su partida «Chitaros»,
de una dos juntas y media, o una hec-
tárea siete áreas veinticinco centiáreas.
Linda: al Norte, Mariano Torcal; Sur y
Este, camino.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de La Almunia de Doña Godina al
tomo ciento treinta del archivo, libro cien-
to dieciocho de Calatorao, folio ciento se-
senta y cuatro vuelto, finca número seis
mil trescientos quince, inscripción ter-

cera.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.

MARTES 5 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 7 JUZGADO NUMERO 12

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

Quinta
(A.—40.642)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

bajo

JUZGADO NUMERO 8

ierte a los licitadores
}¿e par
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señala, a contar desde b, t J"*55*publicaron del anuncio ej'et *»•dtco oficial, con arreglo ai „!« ptT*-
d* la ley de Enjuicikm£L "t"10 '73
380 dei código LJSSSXSr^del de Marina. y &3

Los autos y la certificación, a que se

refiere la regla cuarta del artículo ciento

treinta y uno de la ley Hipotecaria, esta-

rán de manifiesto en la Secretaría, enten-

diéndose que todo licitador acepta como

bastante la titulación, sin tener dercho a

exigir ningunos otros; y

siguientes: j
tractor marca «Nuffield», modelo

DM-4, matrícula SE-5570.
Un remolque marca «Alarcón», modelo

A-5, núm. 224462.
Ün escarificador de 9 brazos, marca

«Hormigola». ¡
Una trailla marca «Taví», modelo Bu-

.ra núm. 945. .
Una cabina metálica especial para

tractor. ,
Para cuva subasta, que tendrá lugar

,en la Sala'audiencia de este Juzgado, si-

to en la calle del General Castaños, nu-

mero uno, piso tercero, se ha señalado la

hora de doce de la mañana del día vein-

tiséis de octubre próximo, bajo las si-

guientes

Vázquez, sobre pago de 179.005,50 pe-

setas de principal, intereses y costas, se

anuncia por primera vez la venta en pu-
blica subasta de los bienes embargados, j

bre la mesa del Juzgado, el diez por cien-

to de la indicada suma, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos.

Las cargas y gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-

tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cin-

co, —El Secretario, Isidro Domínguez.—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

VILLAVERDE-MADRID
Por la presente, y en virtud de ¡o ri'puesto por el señor Juez municipal de «?"distrito, en juicio de faltas núm. $¡ í

1965, por lesiones imprudencia se rita 1denunciado Juan Luis González vLnos, de treinta años de edad, soltero eftudiante, hijo de Juan y de Rosario' 2~tural de Burgos y vecino de Madrid eñignorado domicilio, y al responsable <?
vil Jerónimo González Hernando, P ron;e!
tario de la motocicleta matrícula M
355- 823. >'

vecino de Madrid, en ignora".
do domicilio, para que comparezcan antela Sala audiencia de este Juzgado sitoen la plaza del Ágata, núm. 1, el día 27de octubre y en hora de las once, al ob-
jeto de que como tales asistan a la cele-
bración del expresado juicio de faltas pro-
vistos de los testigos y medios de prueba
dé que intenten valerse.(A.—40.635)

Para tomar parte en la subasta debe-
-rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin

cuvo requisito no serán admtiidos.

Los referidos bienes se encuentran de-

positados en poder de don Francisco Pa-
checo Vázquez, con domicilio en Las Ca-

bezas de San Juan, Utrera (Sevilla).
Dado en Madrid, a veintisiete de sep-

tiembre de mil novecientos sesenta y cin-
co.—Matías Malpica. — El Secretario,

José Cabello. (Rubricados.)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez
.en Madrid, a veintisiete de septiembre de

mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Matías Mal-
pica

(A.—40.639)

Y también se hace constar que, en su
caso, la aprobación del remate se lleva-
rá a efecto por el procedimiento señala-
do en el artículo 1.510, para el supuesto
de doble subasta.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de depositar el diez por ciento del
tipo de tasación previamente.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo de tasación.

Que no habiéndose presentado por los
ejecutados los títulos de propiedad de la
finca embargada y no aparecer inscrito
en el Registro de la Propiedad.

Hago saber: Que el día nueve de no-

viembre del año en curso, y hora de las

once de su mañana, en las Salas de au-

diencia de este Juzgado, y simultánea-
mente en el Juzgado de primera instan-
cia de Madrid que le corresponda según
turno de reparto, tendrá lugar la prime-
ra subasta pública judicial de los inmue-
bles que se describirán embargados a los
ejecutados don Enrique Terrón Presumi-
do y doña Pilar Lama de Terrón, en los
autos de juicio ordinario declarativo de
menor cuantía seguido contra los mismos
a instancia de don Mauricio Burgos Co-
rrales, representado por el Procurador
don Ángel Amarilla Rodríguez, en recla-
mación de veinticinco mil pesetas de
principal, nueve mil ochocientas veinti-
cuatro pesetas importe de las costas ta-

sadas y cinco mil pesetas más calculadas
para costas posteriores e intereses; ad-
virtiéndose a los licitadores:

tido

EDICTO

Don Fernando Anaya Pérez, Juez de pri-
mera instancia de Alcántara y su par-

Teodoro Pozo Moreno casado hno

Manuel y de Josefa, y Ramón Aguí

García, soltero, hijo de Ramón > de

cedes, que manifestaron tener su don-

en el paseo Alberto P^ S^
que según hace constar el Juzf Je ,
nicipal de ViUaverde-Madnd, aljucho' paseo pertenece, Y,^°.f£ J«
desconoce, ,

comparecerán ante .

gado el próximo día 5 de °" verba í
dieciséis horas, a celebrar juicio

£

faltas, seguido contra los

ños en propiedad Par.^ uf ' rlieb a q
comparecer con los medios de p

intenten valerse. ,g
__

2.63g)
(G. C—5-099) ,

EL ESPINAR
(G. C—5.173)

CHICLANA DE LA FRONTERA
(CÁDIZ)

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal de esta ciudad, e

providencia dictada en el juicio de falta
número 142, de 1965, seguido contra Ar

gel Bulme Ruiz, mayor de edad, vean
de Madrid, con domicilio en calle de Dk

go de León, núm. 39, de donde s

ausentó, encontrándose en ignorado p¡
radero, por daños en accidente de circí

lación, se cita a referido denunciado pe
medio de la presente, que se insertai

en el Boletín Oficial de la provincia t

Madrid, para que el próximo día i;, <
octubre y hora de las dieciseis conp
rezca ante la Sala audiencia de este J

gado con las pruebas de que míente

lerse

(B.—2.690;

En virtud de lo acordado en el expe-
diente de faltas núm. 94, de 1965, por
atestado de la Guardia Civil de aquí, con-
tra varios, por el hecho contra el orden
público, se cita por la presente al denun-
ciado José Trave Carmona, de veinte
años de edad, soltero, hijo de Juan y le
Antonia, natural de Chauchina y vecino
de Madrid, actualmente en ignorado pa-
radero, para que comparezca en la Saia
audiencia de este Juzgado, sito en la plan<
ta alta de las Casas Consistoriales, el di:
18 de octubre y hora de las diecisiete, 1

fin de asistir a la vista del indicado jui
ció de faltas, con los apercibimientos le
gales, en su caso

(G. C—5.106)

(B
SANTA FE (GRANADA

(A.-40.638)

Dado en Alcántara, a ocho de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia, Fernando Anaya.

Tasada pericialmente en ciento seten-
ta mil cuatrocientas cuatro pesetas con
cincuenta céntimos.

Piso sexto izquierda de la casa señala-
da con el número de gobierno cuarenta

y tres de la calle de Alonso Cano, de
Madrid.

Bienes inmuebles embargados

JUZCADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Granja avícola, denominada «La Pe-
driza», sita en término de Manzanares el
Real, y sitio de La Navazuela, que ocu-
pa una extensión superficial de 700 me-
aros cuadrados; se compone de una casa
de planta baja, distribuida en comedor,

cocina y dos dormitorios, con la superfi-
cie de 33 metros cuadrados, y tres naves
o pabellones que miden 126 metros, 38
metros 50 centímetros, y 5 metros 40

netros, respectivamente, o sea un
total edificado de 202 metros 90 decíme-
tros cuadrados, destinándose el resto de
la superficie a corral y paseos. Linda to-

do : por su frente, con la carretera de La
Pedriza; por la derecha, entrando, con
calle en proyecto, y por la izquierda y es-
palda, con La Cañada.

Dicha subasta tendrá lugar el día cinco
de noviembre próximo, y hora de las
doce, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, bajo las siguientes

Finca

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital, en los autos
ejecutivos que por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria se siguen a
.instancia de don Andrés Muñoz Sanz con
don Valentín Segovia Neira, sobre recla-

mación de un préstamo hipotecario, se
saca a la venta por primera vez en pú-
blica subasta la siguiente

(B.—2.612)

Solicitado duplicado del
empeño de alhájasela^
ro 41.981, P°r, "-^nuncia
de julio de 1964. fe an

dido, anulándose el prim*
treinta días, desde hoy,

reclamación en c°nt£ r'°
de ,

Madrid, 2 de octubre de

terventor (Firmado).

Caja de Ahorros y «»»te
Piedad de Madrid

Y para que sirva de notificación a Fer-
rando Barroso Arroyo y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a 20 de agos-
to de 1965.

v costas

En el expediente de juicio de faltas
número 210, de 1964, seguido ante el
Juzgado municipal número 12, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, por hurto,
contra Fernando Barroso Arroyo, de vein-
te años, hijo de Fernando y Encarnación,
natural de Sevilla y sin domicilio cono-
cido, se ha dictado con fecha 9 de sep-

tiembre de 1964, condenando a Fernando
Barroso Arroyo a la pena de cinco días
de arresto, 400 pesetas de indemnización

En el juicio de faltas 288, del año en
curso, sobre coacción, a virtud de de-
nuncia formulada por Walter Besser
Avila, nacido el 12 de marzo de 1945-
soltero, estudiante, hijo de Abraham y
Guillermina, que vivió en la calle de Isaac
Peral, 50, respecto del cual se ignora su
paradero, se ha dictado sentencia en 3
de septiembre de 1965, absolviendo libre-
mente de la denuncia al encartado Fer-
nando Fernández Rosario, declarando^ de
oficio las costas causadas y disponién-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia para
que sirva de notificación en forma al alu-
dido denunciante, en atención a su igno-
rado domicilio.

Madrid, a 3 de septiembre de 1965.
(G. C—4.948) (B.—2.583)

JUZGADO NUMERO 12

Total, 582,50 pesetas.
Y con el fin de que la presente tasa-

ción de costas sea publicada en el Bole-
tín Oficial de esta provincia para que le
sirva de notificación a expresado Juan
Ciarraga, v a la vez darle vista de la mis-

ma, para que em el término de tres días
alegue lo que tenga por conveniente y de
no efectuarlo le sirva de requerimiento en
forma, para que en el plazo de los cin-

co días siguiente comparezca en este Juz-
gado, sito en la Carrera de San Fran-
cisco, número 10, para hacer pago de la

lblceira parte del importe qu/e aquélla
arroja, ascendente a 194,20 pesetas y

practicar las demás diligencias de ejecu-
ción de sentencia, bajo apercibimiento de
que de no hacerlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, expido la pre-
sente cédula de notificación y requeri-

miento en Madrid, a 4 de septiembre de

1965.
(G. Ó.—4.941) (B.—2.576)

JUZGADO NUMERO 11

Ciarraga, de unos diecisiete años, more-

no de estatura regular, que debe vivir

por la carretera de Aragón, hoy en igno-

rado paradero, sobre lesiones, en provi-

dencia de esta fecha se acordó, entre

otras cosas, practicar tasación de las cos-
tas, la que dio el resultado siguiente:

Disposición Común, 11 (artículos 28 y

29, Decreto 18 junio 1959). I=>° pesetas.

Artículo 28, diligencias previas, 15 pese-
tas.—Artículo 28, por una suspensión,

40 pesetas. — Articulo 6.°, tarifa V, 25
pesetas.—Artículo 31, tarifa i.

a (dos ex-
hortas), 50 pesetas .--Reintegro del ex-
pediente ley del Timbre y Pólizas, 150
pesetas. —Disposición Común 4 (Decre-
to 18 de junio 1959), i52>5° pesetas.

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas segui-

dos en, este Juzgado bajo el número 147,

de 1965, en virtud de denuncia de Car-

men Montalbán Rero, contra otros y Juan

poner de ella libremente. .
Y a fin de que sirva de notificación a

don Francisco Alvarez Trigo que tuvo su

domicilio en esta capital, Poblado de An-

tonio Blasco, Cuart de Pobíet, 103, ex-

pido y, firmo la presente en Madrid, a 13
de septiembre de 1965.

(B.—2.620)

en calidad de depósito, dicha entrega pro-

visional hoy es definitiva, pudiendo dis-

. irá de tipo para esta primera su-
1 el de doscientas setenta y cinco mil

pesetas, no admitiéndose posturas infe-
-roires al mismo. Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se

Para tomar parte en el remate deberán
.gnar previamente los licitadores, so-

JUZGADO NUMERO 7
Por medio de la presente y en virtud

de resolución dictada por el ilustrísimo
señor Magistrado - Juez accidental del
Juzgado de instrucción número 7, de esta
capital, en cumplimiento de la ejecuto-
ria (97/65), d >a instruida con el
número 1 ño 1965, por el delitos
de hurto, contra José Sedeño Núñez, se

saber a usted que la Ilustrísima Au-
diencia Provincial, de esta capital, por
sentencia de fecha 25 de mayo último
con fenó a dicho penado a abonarle a us-
ted la súuma de 400 pesetas en concepto
de indemnización, v que la guitarra re-
cuperada y entregada a usted en su día

MARTES 5 DE OCTUBRE

Tercera

Cuarta

Condiciones
Primera

,-2.694)

ALCÁNTARA

Segunda

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de doscientas treinta y

seis mil pesetas en que han sido valora-
dos'pericialmente, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos ter-

ceras partes de dicho tipo.

Tercera

JUZGADO NUMERO 24

(B.—2-7 1»

=000=

no s-

Primera
Condiciones

CITACIONES

s

Segunda


